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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Buenos días, compañeras Diputadas, compañeros Diputados y al público que nos 
acompaña, sean ustedes bienvenidos a este salón de sesiones para la Sesión 
Número 23 del Primer Período Ordinario de Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer los asuntos a tratar en esta sesión.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Diputado Presidente, me permito dar a conocer el orden del día de esta sesión, 
siendo el siguiente: 
 
1. Verificación del quórum 
 
2. Instalación de la sesión. 
  
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
147 Bis de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de 
Quintana Roo; presentada por la C. Ana Patricia Peralta de la Peña, Presidenta 
Municipal en Representación del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez, 
Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Año II número 17 Ordinaria del 07 de 
noviembre de 2023. 
 
6. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene la propuesta de 
Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que servirá de base para el 
cobro de las contribuciones sobre los bienes inmuebles en el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, para el Ejercicio Fiscal 2024; presentada por la C. Ana 
Patricia Peralta de la Peña, Presidenta Municipal en Representación del Honorable 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo. Publicada en la Gaceta Año II 
número 17 Ordinaria del 07 de noviembre de 2023. 
 
7. Lectura de la Iniciativa de reforma que modifica el artículo 71 fracción XXIII de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo y el artículo 27 
fracciones I y II del Reglamento de Comisiones del Poder Legislativo del Congreso 
del Estado de Quintana Roo; presentada por la Diputada Mildred Concepción Ávila 
Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; 
por el Diputado José María Chacón Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad; 
por el  Diputado Omar Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos Autónomos; por el Diputado 
Hugo Alday Nieto, Presidente de la Comisión de Justicia y por el Diputado Julián 
Javier Ricalde Magaña, Presidente de la Comisión de Turismo y Asuntos 
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Internacionales de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Año II 
número 16 Ordinaria del 31 de octubre de 2023. 
 
8. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman las fracciones IV, V y 
VI del artículo 39 y el artículo 121, ambos de la Ley de Protección y Bienestar Animal 
del Estado de Quintana Roo; Presentada por la Diputada Maritza Deyanira Basurto 
Basurto, Representante Legislativa de Movimiento Ciudadano y Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Humano, Poblacional y Productividad de la XVII Legislatura 
del Estado. Publicada en la Gaceta Año II número 16 Ordinaria del 31 de octubre 
de 2023. 
 
9. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforma el Código Penal para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; presentada por la Diputada Elda 
Candelaria Ayuso Achach, Presidenta de la Comisión de Cultura y Representante 
Legislativa del Partido Revolucionario Institucional de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Año II número 16 Ordinaria del 31 de octubre de 2023. 
 
10. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de 
la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley para el Desarrollo 
e Inclusión de las Personas con Discapacidad, todas del Estado de Quintana Roo; 
presentada por la Diputada Susana Hurtado Vallejo, Presidenta de la Comisión Para 
la Igualdad de Género; por el Diputado Guillermo Andrés Brahms González, 
Presidente de la Comisión de Derechos Humanos; por la Diputada Yohanet Teodula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos; por la  Diputada Cristina del Carmen Alcérreca Manzanero, 
Presidenta de la Comisión de Asuntos Municipales y por la Diputada Angy Estefanía 
Mercado Asencio, Presidenta de la Comisión de Planeación y Desarrollo Económico 
de la XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Año II número 17 Ordinaria 
del 07 de noviembre de 2023. 
 
11. Lectura de la Proposición con Punto de Acuerdo por el que se exhorta 
respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo Económico a diseñar e implementar 
mayores medidas para fomentar el crecimiento en las exportaciones de los diversos 
sectores económicos del Estado; presentado por la Diputada Yohanet Teódula 
Torres Muñoz, Presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano Sustentable y 
Asuntos Metropolitanos de la XVII Legislatura del Estado. Publicado en la Gaceta 
Año II número 16 Ordinaria del 31 de octubre de 2023. 
 
12. Lectura del Acuerdo por el que la XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo exhorta respetuosamente a los H. Ayuntamientos de los 11 
Municipios del Estado de Quintana Roo para que, a través de la Coordinación 
Estatal de Protección Civil, así como de las Coordinaciones Municipales de 
Protección Civil y a las Direcciones Municipales del Medio Ambiente, en el ámbito 
de sus competencias realicen campañas de concientización sobre el uso de 
artificios pirotécnicos, para que la población esté informada sobre el peligro que 
representa para los animales, en el medio ambiente y en la salud; para su 
aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 17 Ordinaria del 07 
de noviembre de 2023. 
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13. Lectura del Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución por el que la Honorable 
XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, con pleno respeto 
a las esferas de competencia y ámbitos de gobierno, hace un atento y respetuoso 
exhorto al Pleno y a la Junta de Coordinación Política del Senado de la República 
para que se concluya el proceso de elección de la Magistratura vacante del Tribunal 
Electoral de Quintana Roo, que se encuentra acéfala desde el 9 de diciembre de 
2022; para su aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 17 
Ordinaria del 07 de noviembre de 2023. 
 
14. Lectura del Dictamen por el que se desecha la Iniciativa de Decreto por el que 
se adiciona un párrafo segundo y un párrafo tercero, al artículo 59, recorriéndose 
en su orden los ulteriores, de la Ley de los Municipios del Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 12 Ordinaria 
del 17 de octubre de 2023. 
 
15. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se adiciona un 
segundo párrafo al apartado “A” de la fracción VI, del artículo 10 de la Ley de 
Prevención del Delito para el Estado de Quintana Roo; para su aprobación en su 
caso. Publicado en la Gaceta Año II número 14 Ordinaria del 24 de octubre de 2023. 
 
16. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Código Penal para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo; para su aprobación en 
su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 15 Ordinaria del 26 de octubre de 
2023. 
 
17. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se aprueban en lo 
particular las reformas a la fracción XXIII del artículo 70, a la fracción XVIII del 
artículo 105, a los artículos Segundo y Tercero Transitorios; y se adicionan los 
párrafos segundo y tercero a la fracción XVIII del artículo 105 y un artículo Cuarto 
Transitorio, todos de la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo, derivado de 
la reserva realizada al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo; para su aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 07 
Extraordinaria del 08 de noviembre de 2023. 
 
18. Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se declara el día 5 
de junio de cada año, como “Día Estatal del Marsupial Mexicano conocido como 
Tlacuache”; para su aprobación en su caso. Publicado en la Gaceta Año II número 
17 Ordinaria del 07 de noviembre de 2023. 
 
19. Clausura de la sesión. 
 
Diputado Presidente, Lic. Renán Eduardo Sánchez Tajonar. Diputada Secretaria, 
Prof. Mildred Concepción Ávila Vera. 
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Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El primer punto del orden del día es la verificación del quórum. 
 
Informo a la Presidencia la asistencia de 20 Diputadas y Diputados por lo que hay 
quórum para iniciar la sesión. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión número 23, del Primer Período Ordinario de 
Sesiones del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, siendo las 12:28 horas del 
día 08 de noviembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 06 de noviembre de 2023; para su aprobación, en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, en virtud de que fuera enviada 
con oportunidad a nuestros correos el acta de la sesión anterior, se propone la 
dispensa de su lectura, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 
minutos, sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad  con 21 votos a favor y 0 en contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el acta de la sesión 
anterior. 



Sesión 23  del 8  de  noviembre  de 2023                        Versión Estenográfica 6 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
¿Alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera, se somete a votación el acta de la sesión anterior, 
por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos. 
 
Diputadas y Diputados sírvanse emitir su voto. 
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación. 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que el acta de la sesión número 22 de fecha 06 de 
noviembre de 2023, ha sido aprobada por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en 
contra. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión número 22, celebrada el 
día 06 de noviembre de 2023. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la correspondencia recibida.  
 
Escrito. De fecha 19 de octubre 2023. Del Mtro. Edy Francisco Ovando Rivera, 
Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 98 del Estado de Quintana 
Roo. Por el que remite Escrito mediante el cual comunica su nombramiento como 
Notario Público Auxiliar de la Notaría Pública Número 98, con residencia en la 
ciudad de Cancún y adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Para conocimiento. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Oficio UAEQROO/REC/148/2023. De fecha 30 de octubre de 2023. De la Dra. 
Consuelo Natalia Fiorentini Cañedo, Rectora de la Universidad Autónoma del 
Estado de Quintana Roo. Por el que envía Oficio mediante el cual remite el 
Anteproyecto de Presupuesto de la Universidad Autónoma del Estado de Quintana 
Roo para el ejercicio fiscal 2024. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Favor de turnar a la Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
  
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 147 Bis de la Ley de Hacienda del Municipio 
de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo. 
 
Es dable destacar que en el ejercicio de las atribuciones de las autoridades, se 
presentan situación es de hecho y de derecho que ponen de manifiesto la necesidad 
de actualizar las disposiciones legales que los facultan a su ejecución, con la 
finalidad de salvaguardar los principios de seguridad y certeza jurídicas en favor de 
los gobernados, de manera que las autoridades puedan actuar siempre con apego 
a la legalidad, de ahí que la presente iniciativa propone la reforma del artículo 147 
BIS de la Ley de Hacienda del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana 
Roo. 
 
Dicha reforma se encuentra encaminada al fortalecimiento de los elementos 
adscritos a la Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito y de la 
Dirección del Honorable Cuerpo de Bomberos, esto, en razón de que esta 
administración municipal ha acordado incrementos salariales para este grupo de 
servidores públicos con el objetivo primordial de revalorizar la labor policial y de 
rescate que realizan estos elementos, apostando por incentivos que les devuelvan 
el orgullo de servir a la ciudadanía. 
 
En ese sentido, y si bien las Reglas de Operación para la aplicación de los Recursos 
Públicos que se generen por concepto del Derecho de Saneamiento Ambiental del 
Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, en su artículo 2, fracción 111, establece 
que el 16%de dichos recursos se aplicarán en Programas enfocados en Materia de 
Seguridad Publica. en el cual podrán desarrollarse programas de forma enunciativa 
más no limitativas tales como: Fortalecimiento al heroico cuerpo de bomberos, 
protección civil, mejoramiento de condiciones laborales, equipamiento, capacitación 
y prevención al delito, no pasa desapercibido el hecho de que la Ley de Hacienda 
del Municipio de Benito Juárez del Estado de Quintana Roo, en su artículo 147 BIS, 
establece que los mencionados recursos serán aplicados en los proyectos 
aprobados por el Comité Técnico del Fideicomiso de Administración y Pago, con 
excepción de pago de nómina y deuda pública. 
 
En razón de lo anterior, y con el propósito de estar en posibilidades de aplicar de 
manera inmediata los incrementos salariales a los elementos adscritos a la 
Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito y de la Dirección del 
Honorable Cuerpo de Bomberos, resulta imperante reformar el mencionado 
artículo147 BIS, para adicionar una salvedad a la excepción antes citada, por cuanto 
hace a la posibilidad de utilizar los recursos públicos que se generen por concepto 
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del Derecho de Saneamiento Ambiental, en el pago de nómina del personal de la 
Secretaría Municipal de Seguridad Ciudadana y Tránsito y de la Dirección del 
Honorable Cuerpo de Bomberos. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto que contiene la propuesta de Tabla de Valores Unitarios de Suelo y 
Construcción, que servirá de base para el cobro de las contribuciones sobre los 
bienes inmuebles en el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, para el Ejercicio 
Fiscal 2024. 
 
El Municipio Libre es la base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado de Quintana Roo; es una institución de carácter público, 
constituida por una comunidad de personas, con el fin de velar por el bien común. 
 
De conformidad a las bases constitucionales federales y estatales, el Municipio 
administrará libremente su Hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que  pertenezcan, así corno de las contribuciones y otros ingresos que la 
Legislatura del Estado que establezca a su favor y, en todo caso, percibirán las 
contribuciones, incluyendo tasas adicionales que establezca el Estado sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 
mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 
 
En esa misma tesitura, la Ley de Catastro del Estado de Quintana Roo establece 
que los Ayuntamientos, propondrán a la Legislatura del Estado, a más tardar el 20 
de noviembre de cada año, con arreglo a los principios de equidad, 
proporcionalidad, racionalidad y capacidad contributiva, las cuotas y tarifas 
aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 
unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, en el Ejercicio Fiscal inmediato 
siguiente. 
 
La Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, conforme la Ley de Catastro 
del Estado de Quintana Roo; es el documento que autoriza la Legislatura del 
Estado, a propuesta de los Ayuntamientos, que contiene los valores por metro 
cuadrado de terreno y construcciones, constituyendo la base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, con arreglo a los principios de 
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equidad, proporcionalidad, racionalidad y capacidad contributiva que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
 
En atención a todo lo anterior y de acuerdo con la normativa aplicable, que establece 
la necesidad de actualizar anualmente las tablas de valores; la propuesta del plano 
y la Tabla de Valores Unitarios de Suelo y Construcción, que servirá de base para 
el cobro de las contribuciones de los bienes inmuebles en el Municipio de Benito 
Juárez, Quintana Roo, para el ejercicio fiscal 2024, contempla los principios 
fundamentales de  equidad, proporcionalidad, racionalidad y capacidad contributiva, 
mediante la consideración de datos técnicos, jurídicos y administrativos de los 
bienes inmuebles del Municipio, incluyendo sus características cualitativas y 
cuantitativas. De igual forma, la propuesta contempla elementos como factores 
económicos, históricos, infraestructura urbana, servicios y otros aspectos relevantes 
que inciden en la valuación catastral de los predios; una adecuada definición de las 
zonas homogéneas, y se han tenido en cuenta factores como la oferta y la demanda 
en el mercado y las condiciones económicas y geográficas para asegurar la justicia 
tributaria y reducir las disparidades económicas en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
Es importante resaltar, que la actualización catastral es un ejercicio y una obligación 
de manera anual, a fin de contar con valores unitarios apegados a la realidad en 
determinado tiempo, de acuerdo a los factores que inciden en la valuación 
inmobiliaria; es por ello que con esta actualización anual, se propician 
contribuciones de manera proporcional y justa; de lo que deviene imperante llevar 
acabo la actualización objeto de la presente iniciativa a fin de adecuarla con la 
realidad actual del municipio. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Hacienda, Presupuesto y Cuenta y de Asuntos Municipales, para su estudio, análisis 
y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de reforma que 
modifica el artículo 71 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo y el artículo 27 fracciones I y II del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo del Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
La Seguridad Ciudadana ha sido el resultado de la evolución del concepto de 
Seguridad Pública, donde las personas son puestas en el centro y no solo como 
beneficiadas de las acciones para prevenir la violencia y el delito sino también como 
aquellas a quienes se les deben garantizar otros derechos claves para su desarrollo 
humano. 
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En este sentido, el Estado debe contar con herramientas necesarias para garantizar 
y proteger los derechos humanos, en particular el derecho a la seguridad a través 
de un andamiaje jurídico sólido que responda a los desafíos actuales. Fue en esta 
tesitura que se replanteó la Ley de Seguridad Pública Estado de Quintana Roo como 
resultado una nueva Ley de Seguridad Ciudadana que hoy conocemos. 
 
La Seguridad Ciudadana no trata simplemente de la reducción de los delitos sino 
de una estrategia exhaustiva y multifacética para mejorar la calidad de vida de la 
población, de una acción comunitaria para prevenir la criminalidad, del acceso a un 
sistema de justicia eficaz, y de una educación que esté basada en los valores, el 
respeto por la ley y la tolerancia.  
 
En este sentido, se define como la situación social en la que todas las personas 
pueden gozar libremente de sus derechos fundamentales, a la vez que las 
instituciones públicas tienen la suficiente capacidad, en el marco de un Estado de 
Derecho, para garantizar su ejercicio y para responder con eficacia cuando éstos 
son vulnerados. De este modo, es la ciudadanía el principal objeto de la protección 
estatal. 
 
Las acciones en materia de Seguridad Ciudadana tendrán como eje central a la 
persona, asegurando en todo momento, el ejercicio de su ciudadanía, libertades y 
derechos fundamentales, así como propiciar condiciones durables que permitan a 
los habitantes del Estado desarrollar sus capacidades y el fomento de una cultura 
de paz en democracia. 
 
El Estado y los Municipios procurarán alcanzar los fines de la Seguridad Ciudadana 
desarrollando políticas públicas transversales en materia de prevención social del 
delito con carácter integral, sobre las causas que generan la comisión de delitos y 
conductas antisociales, así como alertar participación de la comunidad en la 
coproducción de la seguridad para fomentar valores culturales y cívicos, que 
induzcan el respeto a la legalidad, preservar la convivencia, fortalecer la cohesión 
social e impulsar la protección de las víctimas. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.  
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman las fracciones IV, V y VI del artículo 39 y el artículo 121, ambos de 
la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de Quintana Roo. 
 
El maltrato animal es un problema global que afecta a millones de seres vivos en 
todo el mundo. Comprender la gravedad de este problema y reflexionar sobre 
nuestra responsabilidad en su perpetuación es esencial para abordarlo de manera 
efectiva. En este ensayo, exploraremos las causas, consecuencias y posibles 
soluciones al maltrato animal. 
 
El maltrato animal puede manifestarse de diversas formas, desde la crueldad hacia 
mascotas, el abandono en lugares donde no se pueden refugiar del sol o de la lluvia, 
hasta la explotación de animales en la industria alimentaria y de entretenimiento.  
 
Las consecuencias del maltrato animal son devastadoras tanto para los animales 
como para la sociedad en general. Los animales maltratados sufren física y 
emocionalmente, lo que a menudo resulta en enfermedades y lesiones graves. 
Además, el maltrato animal está vinculado a la violencia interpersonal, ya que 
quienes cometen abusos contra animales tienen más probabilidades de cometer 
actos violentos contra seres humanos.  
 
Las leyes y regulaciones deben ser más garantistas para la adecuada protección a 
los animales, así como la promoción de prácticas más éticas. Apoyar 
organizaciones de derechos de los animales y optar por un estilo de vida que 
respete a los animales, son formas adicionales de contribuir a la solución. 
 
La violencia se manifiesta en una relación de poder, en donde se abusa de quien 
está en un nivel de inferioridad.  
 
La exposición de animales domésticos a altas temperaturas, como el abandono en 
techos, predios abandonados o en vehículos cerrados, representa un grave peligro 
que pone en riesgo la salud y la vida de estas criaturas. Este comportamiento 
irresponsable es una manifestación de negligencia y falta de empatía hacia los seres 
vivos que dependen de nosotros para su cuidado. 
 
Además del peligro para su salud, esta exposición a temperaturas extremas también 
causa un sufrimiento inmenso a nivel emocional. Los animales son seres sensibles 
que experimentan miedo, ansiedad y estrés cuando se ven atrapados en situaciones 
incómodas y amenazantes. Esto puede tener un impacto duradero para su bienestar 
y comportamiento. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Legisladoras, compañeros Legisladores. 
 
Ciudadanas y ciudadanos que nos ven a través de las redes sociales de este Poder 
Legislativo. 
 
Trabajadoras y trabajadores del Honorable Congreso del Estado. 
 
Público en general y medios de comunicación que hoy nos acompañan. 
 
Buenas tardes a todas y a todos. 
 
Hoy nos reunimos para abordar un tema de vital importancia, la reciente propuesta 
a la reforma al artículo 39 y 121 de la Ley de Protección y Bienestar Animal del 
Estado de Quintana Roo. Esta reforma marcará un hito en nuestra sociedad, al 
reconocer y proteger los derechos de los animales quienes comparten nuestro 
mundo y merecen ser tratados con dignidad. 
 
El artículo 39 de esta ley en su versión de propuesta de reforma, establece una serie 
de actos de crueldad y maltrato animal que no deben ser tolerados, desde la 
privación de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie hasta la 
falta de cuidados médicos, higiene y alojamiento adecuado, todos estos actos son 
considerados inaceptables y están penados por la ley, esto significa, que aquellos 
que cometen tales acciones, serán responsables ante la justicia, lo que refleja 
nuestro compromiso con la protección de los seres más vulnerables de nuestra 
sociedad. 
 
Uno de los aspectos más cruciales de esta reforma, es el reconocimiento de que los 
animales no son propiedad de los seres humanos, sino seres sintientes con 
necesidades y derechos propios.  
 
Esta propuesta de reforma resalta que los animales no deben ser confinados en 
áreas donde no puedan moverse, lo que es esencial para su bienestar y salud 
mental. También prohíbe mantener a los animales atados durante épocas de lluvias 
y olas de calor, así como dejarlos solos en condiciones desfavorables. El 
aislamiento de animales y el abandono en espacios inapropiados como los techos 
o jaulas, son actos de crueldad que ahora están claramente sancionados por la ley. 
 
Esto es un avance significativo en la protección de los animales, ya que reconoce 
que no solo debemos cuidar de sus necesidades físicas, sino también de su 
bienestar emocional. 
 
Las multas previstas son significativas a partir del resultado de la lectura de 
dictamen con proyecto de decreto el día de hoy para su aprobación, compañeros 
legisladores, quedando de 1 a 5 años y de 50 a 100 días multa, provocándoles la 
muerte de 4 a 6 años y de 400 de 200 a 400 días de multa y se perseguirá por oficio, 
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y cuando se ha cometido el delito por un servidor público cuyas funciones sean tales 
como la protección, conservación o cuidado de los animales la pena de prisión se 
incrementará en un tercio del máximo establecido y la inhabilitación para 
desempeñar otro empleo o cargo o comisión pública. 
 
Reforma de iniciativa propuesta por una servidora para aumentar las penas y multas 
por maltrato y crueldad animal, y que fue recién aprobada por unanimidad en la 
Comisión de Justicia que preside el compañero Diputado Hugo Alday, lo que 
demuestra la seriedad con la que toma el maltrato animal en Quintana Roo. 
 
La Ley también permite a las autoridades competentes, que los municipios en 
específico, apliquen sanciones adicionales, apercibimiento, amonestaciones por 
escrito, multas y arrestos por 36 horas, ¿Y qué garantizará? Que aquellos que 
cometen actos de crueldad enfrenten consecuencias adecuadas. 
 
La propuesta de reforma a la Ley de Protección y Bienestar Animal es una 
declaración clara de nuestros valores como sociedad, refleja nuestro compromiso 
con la protección de los seres vivos que comparten nuestro planeta y envía un 
mensaje claro, de que la crueldad hacia los animales no será tolerada, además, 
establece un precedente importante para otras regiones y países mostrando que es 
posible garantizar el bienestar de los animales a través de la legislación efectiva. 
 
En conclusión, esta reforma es un paso significativo hacia un futuro en el que los 
animales sean tratados con dignidad y respeto, proteger a los seres más vulnerables 
en nuestra sociedad, no solo es un acto de bondad, sino también un indicativo de 
madurez y de ética de una sociedad. 
 
Espero que continuemos avanzando en esta dirección y que otros estados tomen 
como ejemplo la ley de protección y bienestar animal de Quintana Roo 
 
Gracias, buenas tardes. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Medio 
Ambiente y Cambio Climático, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de decreto por el 
que se reforma el Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
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DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Buen día. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva y de mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
La inteligencia artificial es un campo de la informática que se enfoca en crear 
sistemas y programas que pueden realizar tareas que requieren inteligencia 
humana, como el aprendizaje, la resolución de problemas y la toma de decisiones. 
 
Con los avances de la tecnología, han surgido herramientas automatizadas que te 
permiten editar tus fotos con facilidad y rapidez. El editor de fotos inteligente es una 
de ellas. Se trata de una herramienta que funciona con inteligencia artificial para 
mejorar los aspectos clave de tus imágenes. 
 
A medida que la tecnología avanza, las herramientas de edición de fotos con esta 
inteligencia se vuelven más sofisticadas y capaces de realizar ajustes precisos y 
detallados. 
 
En las últimas semanas, ha conmocionado al mundo y sobre todo a nuestro país, 
por el nuevo uso que se le ha dado a la inteligencia artificial: la creación y 
proliferación de imágenes sexuales falsas hechas con estas herramientas. 
 
La utilización de la inteligencia artificial para la alteración de imágenes plantea una 
serie de riesgos y preocupaciones significativas en diferentes aspectos, ya que 
puede utilizarse para crear imágenes falsas que parecen auténticas, lo que plantea 
el riesgo de difundir información errónea o falsa, que puede vulnerar el derecho a la 
intimidad de las personas. Esto puede tener graves consecuencias psicológicas 
para las víctimas. 
 
La manipulación de imágenes y videos afectan la intimidad principalmente de las 
mujeres que son en su mayoría las víctimas, no sólo son una invasión flagrante de 
la privacidad, sino que también representan una forma de violencia de género, y 
violencia digital, que puede tener consecuencias devastadoras en la vida de las 
víctimas. 
 
Esta práctica representa una forma de violencia en contra de las mujeres que puede 
tener graves repercusiones físicas, psicológicas y sociales. 
 
En algunos casos, las imágenes y videos manipulados pueden utilizarse para 
extorsionar a las víctimas, amenazándolas con la difusión del contenido manipulado 
si no cumplen ciertas demandas, lo que incluso puede poner en peligro su integridad 
física 
 
Este tipo de violencia digital ha sido bautizado como ''fake porn''o ''deep fake porn” 
En la que a través del uso de inteligencias artificiales se producen videos o 
imágenes íntimas y sexuales de una persona sin su consentimiento, principalmente 
mujeres. 
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El número de estos contenidos en internet, se duplica cada seis meses y acaparan 
más de 134 millones de visualizaciones. En el 95% de los casos, la intención es 
generar pornografía sin consentimiento y las mujeres son las víctimas en nueve de 
cada 10 creaciones, según Sensity A.l., una compañía de investigación que rastrea 
vídeos hiperrealistas falsos en internet. 
 
Durante 2023, los casos denunciados en redes sociales sobre personas cuyas fotos 
de redes sociales se utilizaron para generar desnudos con inteligencia artificial han 
ido en aumento. 
 
Un caso reciente ocurrió en el Instituto Politécnico Nacional, en donde alumnas 
señalaron directamente a uno de los estudiantes de almacenar, distribuir y vender 
contenido sexual de sus compañeras, creado con inteligencia artificial. 
 
Fueron aproximadamente 166 mil imágenes en total, y 20 mil videos y 
compilaciones de fotografías reales o alteradas de las que al menos 40% son de 
alumnas del Instituto Politécnico Nacional, cuyas edades oscilan entre 17 y 25 años, 
las cuales ofertaban y vendían como contenido pornográfico a otros estudiantes, a 
través de grupos de redes sociales. 
 
Lamentablemente las alumnas del IPN no son las únicas mujeres que se han 
enfrentado a ver sus fotos alteradas con inteligencia artificial, pues es un problema 
que ha ido creciendo exponencialmente 
 
El uso de la inteligencia artificial para crear y difundir imágenes sexuales de mujeres 
sin su consentimiento es una situación que ha empezado a generar preocupación y 
pone en evidencia que los algoritmos y la tecnología se están enseñando desde una 
perspectiva patriarcal y que además no hay una regulación completa para proteger 
a las víctimas, es por esta razón que presento este proyecto para tipificar la 
conducta en el apartado de Violencia Digital de nuestro Código Penal del Estado, 
añadiendo un artículo para que quien haga uso de la inteligencia artificial para crear, 
exponer, distribuir, difundir, exhibir, reproducir, transmitir, comercializar, ofertar, 
intercambiar y/o compartir imágenes, audios o videos de contenido sexual íntimo de 
una persona, sin su consentimiento, a través de materiales impresos o digitales, 
correo electrónico, mensajes telefónicos, redes sociales o cualquier otro medio 
tecnológico, se encuentre penado. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH:   
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de la Ley de Derechos de las Personas 
Adultas Mayores y de la Ley para el Desarrollo e Inclusión de las Personas con 
Discapacidad, todas del Estado de Quintana Roo. 
 
La comunicación es el proceso que representa la expresión más compleja de las 
relaciones humanas, a través de ella el individuo sintetiza, organiza y elabora toda 
la experiencia y conocimiento humano para transmitirlo más tarde a otro.  
 
Dentro del proceso de comunicación se ha creado el cartel informativo, un recurso 
comunicacional físico que usan las empresas y organizaciones para transmitir un 
mensaje de forma breve y simplificada; de esta manera el cartel informativo es un 
elemento importante para mostrarle a los clientes potenciales y consumidores de un 
negocio de forma visual alguna información importante que se desee transmitir. 
 
Con lo anteriormente expuesto se desea destacar la utilidad de carteles para 
diversos fines, y que en el tema que nos ocupa, se propone implementar mediante 
normatividad que todos los comercios, mercados, supermercados, tiendas 
departamentales, hoteles, instituciones privadas y públicas en el Estado de 
Quintana Roo y todos los establecimientos donde exista una o varias ventanillas ya 
sea para información o atención al público, cajas de cobro por mercancías o 
servicios en general, sean personas físicas o morales, pero que operen dentro del 
estado de Quintana Roo; exhiban un cartel informativo que haga la siguiente 
mención. 
 
Ventanillas preferentes o filas especiales que deberán estar adecuadamente 
señaladas para su fácil identificación y acceso, debiéndose de implementar 
acciones o estrategias que garanticen que por cada persona menor de sesenta años 
que se atienda, se le brinde preferencia de atención a cuando menos dos Personas 
Adultas Mayores. 
 
Tratándose de personas adultas mayores, se encuentra establecido su derecho a 
recibir atención preferente en la prestación de servicios diversos; pero no existe la 
normativa que señale como obligación para las instituciones públicas y privadas de 
indicar la existencia de ese derecho mediante un cartel informativo. Por lo que se 
proponer adicionar un artículo 69 Bis para tal efecto. 
 
Tomando en consideración lo antes transcrito y para contribuir con la 
implementación de normas que contengan acciones afirmativas a favor de las 
personas con discapacidad, se propone brindar como facilidades: el contar con 
atención preferente ágil, pronta y expedita cuando se encuentren realizando algún 
trámite, solicitando algún servicio o participando de algún procedimiento ante 
cualquier autoridad local; y ser atendidas con prontitud y diligencia por los 
particulares que brinden algún servicio público.  
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En este mismo sentido, la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado contempla en el artículo 3 Ter, el derecho de recibir atención 
preferente cuando se trata de mujeres embarazadas, con discapacidad, de la 
tercera edad o por cualquier otra condición de vulnerabilidad. Es evidente que ya se 
encuentra establecido el derecho a recibir atención preferente y lo único que se 
requiere es hacerlo visible. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.    
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Susana Hurtado Vallejo. 
 
DIPUTADA SUSANA HURTADO VALLEJO: 
 
Con su permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeros, compañeras, público en general y a todos los que nos siguen a través 
de las redes sociales. 
 
La comunicación efectiva establece espacios y medios para la innovación en la 
prestación de servicios en lo público y lo privado, fortalecer la inclusión de todas las 
personas, es una obligación, un compromiso constitucional que tenemos las 
Legisladoras y los Legisladores en especial para los grupos en situación de 
vulnerabilidad. 
 
En esa tesitura la prestación de servicios debe ser otorgada considerando las 
necesidades y las condiciones físicas de las personas, es decir, las personas 
adultas mayores, que con el paso de los años se les complica en muchos casos 
estar de pie, haciendo filas para algún servicio; o las mujeres embarazadas que por 
su condición gestante les es cansado estar de pie mucho tiempo haciendo filas, o 
peor, aún las personas con discapacidad que dependen de algún equipo especial 
para su movilidad y que en la mayoría de los casos, las personas que utilizan sillas 
de ruedas, les genera lesiones en el cuerpo al estar tanto tiempo sentadas. 
 
Cuántas veces nosotros hemos visto adultos mayores, hemos visto personas con 
discapacidad y mujeres embarazadas pidiendo o subiéndose a un servicio público, 
y que hoy, por hoy, yo no recuerdo en antaño que nos obligaban, que era algo cívico, 
o un principio que teníamos en su momento, que cuando veíamos un adulto mayor 
nos parábamos y le cedíamos el asiento al adulto mayor. Cuando veíamos una 
mujer embarazada, cualquier persona se levantaba y le daba el asiento a la mujer. 
Cuando había una persona con discapacidad, la ayudábamos a trasladarse, y hoy, 
por hoy, la indiferencia se viene dando, y se viene dando cada día más. Cuando 
vemos algunas personas que son vulnerables, ni siquiera las tomamos en cuenta, 
y vemos con tanto desprecio algunas de ellas, que ni siquiera nos tomamos la 
delicadeza de poderlas ayudar para poder hacer un trámite. 
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Yo creo que existe ya en la ley todas estas condicionantes, pero tenemos que 
visibilizarlas, y visibilizarlas con un ahora si, en un cartel, donde se les considere y 
donde de alguna forma se les dé la atención que se requiere. 
 
Dicho lo anterior, y con la finalidad de que los grupos de personas antes señaladas 
reciban atención prioritaria, es necesario establecerlo en la legislación aplicable, por 
eso, Diputadas y Diputados del Partido Verde, proponemos esta iniciativa 
presentada en las leyes de los Derechos de Personas Adultas Mayores, en la Ley 
para el Desarrollo y la Inclusión de Personas con Discapacidad y la Ley de Acceso 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, todas del Estado de Quintana Roo. 
 
Tendremos que hacerles algunos agregados a estas leyes para que a través de los 
cartelones las podamos visibilizar y se les pueda dar la atención adecuada. 
 
Todas las instituciones de la administración pública estatal y municipal, instituciones 
privadas y todos los establecimientos en donde exista una o varias ventanillas 
deberán de brindar de carácter obligatorio, una información de atención al público, 
ya sean cajas de cobro por derechos o por mercancías o servicios en general, que 
operen dentro del Estado de Quintana Roo, deberán de exigir un cartel informativo 
que tenga la siguiente mención: “En este lugar por ley se les dará atención 
preferentemente a personas adultas mayores, a personas con discapacidad y a 
mujeres embarazadas”, quien haga caso omiso o impida la disposición a antes 
transcrita, podrá ser sancionado por la autoridad competente. 
 
Con estas iniciativas, seguimos dando cumplimiento a nuestra obligación, a una 
obligación constitucional de promover, de respetar, de proteger y garantizar, los 
derechos humanos en todas las personas. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las Comisiones de 
Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria y de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad, para su estudio, análisis y posterior dictamen.    
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Proposición con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta respetuosamente a la Secretaría de Desarrollo 
Económico a diseñar e implementar mayores medidas para fomentar el crecimiento 
en las exportaciones de los diversos sectores económicos del Estado. 
 
El artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
que la rectoría del desarrollo nacional corresponde al Estado, dentro de lo cual, se 
incluye la necesidad de fomentar la competitividad, entendida como el conjunto de 
condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico a través de 
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la promoción de la inversión y generación del empleo, así como el impulso de las 
empresas de los sectores social y privado e impulsar los sectores sociales y privado 
en distintas dimensiones. 
 
De lo anterior se advierte que uno de los objetivos del Estado mexicano es fomentar 
un crecimiento económico integral y sustentable que permita el pleno ejercicio de la 
libertad y dignidad individual y social, lo cual corresponde a los tres órdenes de 
gobierno dentro de su respectivo ámbito de competencia.  
 
Para cumplir con esa responsabilidad a nivel local, la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo en sus artículos 10 y 912, establece que 
corresponde al Estado, dentro de su territorio, impulsar el desarrollo económico, 
planear, conducir, coordinar y orientar la actividad económica, obligación que de 
manera específica se atribuye al gobernador del Estado. 
 
Ahora, los expertos en la materia son coincidentes en que las economías que 
buscan desarrollo y crecimiento deben intentar tener un superávit en la balanza 
comercial, es decir, que esa economía tenga mayores exportaciones que 
importaciones al llevar implícita la entrada de recursos provenientes del exterior, lo 
cual genera mayor dinamismo en las operaciones económicas, el fortalecimiento de 
la moneda y consecuentemente el Incremento del poder adquisitivo de la población. 
 
No obstante, a pesar de la importancia que tienen las exportaciones para propiciar 
un crecimiento en la economía local el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Información INEGI, desde hace varios años, ha registrado una caída en las 
exportaciones.  
 
Para alcanzar los objetivos citados, en dicho plan se estableció como estrategia 
específica de la administración pública del Estado la de promover apoyos, incentivos 
y estímulos a los emprendedores e inversionistas interesados, entre otras 
cuestiones, en el establecimiento de empresas de producción manufacturera así 
como de logística y comercio exterior, asegurando para ello la disponibilidad de la 
infraestructura económica adecuada para la instalación de sus unidades 
económicas y su conectividad con los mercados. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se somete a votación si se admite o no a discusión en Comisiones la proposición 
presentada de conformidad con el artículo 148 fracción II de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Quintana Roo, por lo que instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.  
 
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, sírvanse emitir su voto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, instruyo se cierre el módulo de votación.  
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que se admite a discusión en comisiones la proposición 
por ser aprobado por unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se turna la proposición presentada a la Comisión de Planeación y Desarrollo 
Económico para su estudio y análisis correspondiente. 
 
Diputada Secretaria continúe con el siguiente punto del orden del día.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo por el que la XVII 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo exhorta respetuosamente 
a los H. Ayuntamientos de los 11 Municipios del Estado de Quintana Roo para que, 
a través de la Coordinación Estatal de Protección Civil, así como de las 
Coordinaciones Municipales de Protección Civil y a las Direcciones Municipales del 
Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias realicen campañas de 
concientización sobre el uso de artificios pirotécnicos, para que la población esté 
informada sobre el peligro que representa para los animales, en el medio ambiente 
y en la salud; para su aprobación en su caso. 
 
La proposición en estudio tiene como objetivo generar la realización de campañas 
de concientización, a nivel estatal y municipal, sobre los riesgos y el peligro que 
representan los artificios pirotécnicos en la sociedad, contemplando como materia 
de estas campañas no sólo a las afectaciones que repercuten en la población, sino 
también los perjuicios que ocasiona en la sanidad del medio ambiente y en el 
bienestar de los animales.  
 
Ante ello es de puntualizar, que el promovente menciona que México tiene como 
una de sus grandes tradiciones la pirotecnia recreativa como los fuegos artificiales 
en exteriores, fuegos artificiales ante audiencia y juguetería pirotecnia, clasificación 
estipulada en el artículo 7 de la Ley Federal de Pirotecnia; sin embargo, la tercera 
en mención es la de mayor uso durante las fiestas que celebraremos en los meses 
venideros y la que mayor riesgos para la integridad física de las personas 
representa, pues cifras oficiales muestran que tan solo en diciembre la atención 
medica por quemaduras ocasionadas por juguetes pirotécnicos aumentan hasta en 
un 30 por ciento, siendo los niños y niñas de 5 a 14 años de edad la mayoría de las 
víctimas.  
 
Acuerdo.- Primero.- La Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
exhorta respetuosamente a la Coordinación Estatal de Protección Civil y a los H. 
Ayuntamientos de los once municipios del Estado de Quintana Roo para que a 
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través de las Coordinaciones Municipales de Protección Civil y las Direcciones 
Municipales del Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias realicen 
campañas de concientización sobre el uso de artificios pirotécnicos, para que la 
población esté informada sobre el peligro que representa para los animales, en el 
medio ambiente y en la salud.  
 
Segundo.- Remítase el presente acuerdo a la persona Titular de la Coordinación 
Estatal de Protección Civil del Estado, así como a las Coordinaciones Municipales 
de Protección Civil y las Direcciones Municipales del Medio Ambiente de los once 
Municipios del Estado de Quintana Roo, para su conocimiento, diseño, 
implementación y ejecución correspondiente. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura, el Acuerdo presentado, si alguna Diputada 
o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo.   
  
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Bueno por supuesto que votaré a favor, este exhorto va de la mano de las 
propuestas de iniciativa que una servidora ha presentado, a mí me encantaría que 
fuéramos un poquito más allá de los exhortos que si bien nos han demostrado los 
municipios, pues son omisos a todos ellos, no. 
 
Tuvimos comparecencia del Directivo de Protección Civil y respecto a este tema de 
la pirotecnia, que de verdad es muy preocupante, no solo por el peligro que 
representa el uso del mismo, sino por las consecuencias de los estallidos, tanto para 
el medio ambiente, los animalitos y las personas con espectro autista, síndrome de 
Down, ancianos y bebés y solamente se concretó a decir pues que vendían la 
pirotecnia, que cubrían todo eso vendiendo la pirotecnia, más bien, supervisando la 
pirotecnia con un extinguidor a un lado y esa respuesta por supuesto pues no es 
nada asertiva, no, tenemos que buscar otras opciones, tenemos que estar 
presionando para que dejen de estar a la venta esos explosivos sonoros, sobre todo 
que generan, se detonan a través de una buena cantidad de pólvora, entonces a mí 
me gustaría que pues sí fuéramos un poquito más allá y cuando se toque el tema 
de las iniciativas, pues que me acompañen con sus aprobaciones para que pues los 
ayuntamientos también se vean más obligados a actuar en lugar de solamente 
exhortos, que como repito, pues están siendo omisos a ellos. 
 
Es cuánto. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Compañeras y compañeros Diputados. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Muy buenos días público en general y personas que nos ven desde las plataformas 
del Congreso del Estado de Quintana Roo. 
 
Con su permiso. 
 
La quema de juegos pirotécnicos provoca concentraciones de partículas que 
alcanzan registros de mala calidad para el medio ambiente, lo cual puede ser nocivo 
para la salud de la población y generar contingencias ambientales atmosféricas. 
 
Entre celebraciones y reencuentros con los seres queridos, en esta próxima 
Navidad y Año Nuevo impera una cálida agitación en todos los hogares, con las 
fiestas llegan los regalos, la decoración, y varios más que dan un clima de festividad, 
sin embargo, no toda costumbre es sinónimo de alegría, ya que también reaparecen 
los peligros que acarrea, el uso, en ocasiones de manera indebida de la pirotecnia, 
especialmente entre la niñez. 
 
De acuerdo con el Centro Nacional de Prevención de Desastres, SENAPRED, en 
diciembre la atención médica por quemaduras ocasionadas por juegos pirotécnicos 
aumenta en un 300%, 300%. 
 
La utilización de fuegos artificiales representa un riesgo para la salud debido a que 
su manipulación incorrecta puede ocasionar graves lesiones físicas, siendo las 
quemaduras las principales consecuencias. La parte del cuerpo que suele resultar 
más afectada por accidentes de pirotecnia son las manos, la cabeza y el rostro, sin 
embargo, la práctica sin tomar los recaudos necesarios, más la sola exposición, 
también pueden generar problemas auditivos y daños oculares irreversibles. 
 
La población se encuentra expuesta voluntaria o involuntariamente a fuentes 
sonoras de gran intensidad, que en ocasiones pueden resultar irreversibles por 
lesionar estructuras del oído interno. Una bomba de estruendo alcanza los 190 
decibeles y un mortero de los 145 decibeles, mientras que el oído tiene la capacidad 
de tolerar sonidos hasta 90 decibeles, es decir, casi se duplica el impacto, sin que 
se produzca un daño hasta 90 decibeles. Los más afectados por el uso de la 
pirotecnia son aquellos que padecen trastorno del espectro autista, 
hipersensibilidad auditiva, los recién nacidos y adultos mayores, así como quienes 
se encuentran atravesando una internación o son usuarios de los servicios de salud 
mental que son muy vulnerables a los ruidos, también los animales como perros y 
gatos, entre otros. 
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En este sentido el presente exhorto es con el fin de generar campañas publicitarias 
para la toma de conciencia de la no utilización de la pirotecnia sonora por parte de 
la Coordinación Estatal de Protección Civil y de los 11 municipios en el ámbito de 
sus respectivas competencias. 
 
Cabe destacar que la mayor importancia reside en la comprensión por parte de la 
comunidad de los riesgos reales que causan a la salud, tanto del ser humano, así 
como de animales, la prevención de incendios y el actuar con sentido de 
responsabilidad, evitando el uso de la pirotecnia. 
 
No es necesaria la pirotecnia sonora y es muy peligrosa para nuestros niños cuando 
la manipulan de manera irresponsable, en estas fechas cabe mencionar que hay 
una venta irrestricta por cuestiones diversas, en todas o en muchas de las esquinas 
de pirotecnia, no compren pirotecnia, porque esa pirotecnia pues ni siquiera 
beneficia la economía nacional, la mayoría de esa pirotecnia viene por contrabando 
de otros países y ni siquiera deja una derrama, pero sí causa peligro y daños a la 
niñez sobre todo y de paso a animales y a personas con espectro autista. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Gracias, buenas tardes, compañeros. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Coincido absolutamente en toda la argumentación de mi compañero Humberto 
Aldana, nada más que con un exhorto no vamos a resolver ese problema. 
 
Son mafias dedicadas a la venta de estos juegos pirotécnicos que ante la vista y 
paciencia de los ayuntamientos, entonces yo creo que habría que elevar esto a una 
cuestión legal más adelante, porque, no, no, es el mismo caso por ejemplo de las 
fiestas patronales, donde sería imposible pedirles a los que van a hacer los gremios, 
a los que van a hacer las corridas que dejen de hacerlo, como no ha podido ocurrir 
con las corridas, pues porque no hay fiesta patronal sin corrida de toros. 
 
Yo creo que esto hay que elevarlo a rango de ley, porque el exhorto de mí se 
acuerdan, no va a servir absolutamente para nada más allá de la buena voluntad y 
los excelentes argumentos que se esgrimieron. 
 
Gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el acuerdo presentado. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más intervenciones, se somete a votación, por lo que instruyo se abra 
el módulo de votación por 2 minutos.   
  
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.   
  
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.   
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
   
SECRETARIA:    
 
Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 24 votos a favor y 0 en contra.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado.  
  
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite correspondiente y continúe con el 
siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Acuerdo de Urgente y Obvia 
Resolución por el que la Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, con pleno respeto a las esferas de competencia y ámbitos de 
gobierno, hace un atento y respetuoso exhorto al Pleno y a la Junta de Coordinación 
Política del Senado de la República para que se concluya el proceso de elección de 
la Magistratura vacante del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que se encuentra 
acéfala desde el 9 de diciembre de 2022; para su aprobación en su caso. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
En la integración actual de nuestro órgano jurisdiccional local no se actualiza el 
elemento subjetivo, ya que dicha integración no cumple con las características 
legales necesarias lo que hace que sus determinaciones se encuentren vulnerando 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad 
rectores de la materia electoral. 
 
Se justifica la necesidad de este exhorto que sea de carácter de urgente y obvia 
resolución ante la necesidad de que el Senado de la República, concluya con el 
proceso de elección de la Magistratura vacante del Tribunal Electoral de Quintana 
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Roo, para que a la brevedad se cuente con un órgano jurisdiccional en materia 
electoral debidamente integrado, garantizando así el derecho a la administración de 
justicia consagrada en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda vez que ya han transcurrido 1O meses de la vacante 
generada por el vencimiento del cargo al que fue designado el Maestro Víctor 
Venamir Vivas Vivas, como Magistrado del Tribunal Electoral de Quintana Roo en 
diciembre de 2015. 
 
Por lo que, bajo esa óptica, no es una condición óptima que se prolongue de manera 
injustificada la ausencia de la magistratura, máxime nos encontramos próximos al 
inicio del proceso electoral local 2023-2024, para renovar Diputados locales 
e integrantes de Ayuntamientos y entre más se demore el nombramiento, menor 
será la posibilidad de integración paulatina de la persona designada. Es por ello que 
se justifica de manera urgente la necesidad de que este exhorto sea atendido de 
urgente y obvia resolución, a efecto de garantizar que el órgano jurisdiccional local 
se encuentre plenamente integrado al inicio de proceso electoral 2023-2024 y en 
consecuencia la instauración de  juicios en materia electoral, sean sustanciados por 
autoridades electorales debidamente nombradas por quienes constitucionalmente 
tienen el derecho a hacerlo.  
 
Acuerdo.- Primero.- La Honorable XVII Legislatura del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, con pleno respeto a las esferas de competencia y ámbitos de 
gobierno, hace un atento y respetuoso exhorto, al Pleno y a la Junta de 
Coordinación Política del Senado de la República, para que concluya el proceso de 
elección de la Magistratura vacante del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que se 
encuentra acéfala desde el 9 de diciembre de 2022. 
 
Segundo.- Remítase el presente acuerdo a la presidencia del Senado de México 
para los efectos conducentes. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Saludo con respeto a todas las personas Legisladoras que nos acompañan el día 
de hoy. 
 
Saludo también a todos a quienes nos acompañan aquí en este salón de plenos, y 
por supuesto, a todas las personas que nos ven y nos escuchan a través del entorno 
digital. 
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Allí donde la razón es común, lo es también la recta razón, y como esta, es la ley, 
por la ley debemos considerarnos los hombres en sociedad con los dioses, es 
indudable que allí donde existe comunidad de ley, existe comunidad de derecho. 
 
De este texto escrito por Marco Tulio Cicerón en el siglo I antes de Cristo, emana el 
famoso principio general del derecho ubis societa civiyus, que significa donde hay 
sociedad hay derecho, y es aquí donde nuestro papel, como personas legisladoras, 
se convierte en parte fundamental para la construcción y reconstrucción de un 
órgano del estado ineficaz, en uno funcional. 
 
Compañeras y compañeros de esta Décima Sexta Legislatura, como hemos 
escuchado hace un instante, es necesario que el Senado de la República concluya 
el proceso de elección de la magistratura vacante del Tribunal Electoral local, para 
que a la brevedad en el Estado de Quintana Roo, contemos con un órgano 
jurisdiccional en materia electoral debidamente integrado, garantizando así, el 
derecho constitucional a una adecuada administración de Justicia. 
 
Hace una semanas, en esta misma tribuna, el titular del Tribunal Electoral de 
Quintana Roo nos informó sobre la falta de respuesta del Senado de la República, 
respecto del proceso de designación de uno de sus integrantes, prácticamente en 
unas horas habrán transcurrido ya 11 meses desde que quedó vacante una de las 
tres magistraturas de ese Tribunal Electoral de Quintana Roo, haciendo alusión a 
uno de los más grandes forjadores de principios del derecho romano que rigen hasta 
nuestros días, Marco Tulio Cicerón en su obra el tratado de las leyes del año 55 
antes de Cristo, abro comillas ”Los magistrados son necesarios, sin su prudencia y 
sin su celo, no puede existir la sociedad y en la determinación de sus facultades, 
descansa todo el organismo de la República”.  
 
Es así que dado que estamos en la víspera de un proceso electoral de gran 
trascendencia en México y para el Estado de Quintana Roo, con la renovación del 
Congreso Local, de nuestros legisladores federales, es decir, de Diputados y 
Senadores, de presidentes municipales con sus cabildos, desde nuestra posición 
como personas legisladoras, debemos hacer lo legalmente posible para contar con 
autoridades electorales debidamente formalizadas, porque en constitucionalmente 
tengan la facultad para hacerlo, en este caso, es únicamente el Senado de la 
República es por ello compañeras y compañeros que se justifica de manera urgente 
la necesidad de que este exhorto sea atendido de urgente y obvia resolución, a 
efecto de poder hacer un llamado al senado para poder garantizar que el órgano 
jurisdiccional electoral local se encuentre plenamente integrado para el inicio del 
proceso 2023-2024. 
 
Es así que resulta fundamental que el Estado de Quintana Roo, cuente con los 
órganos constitucionalmente autónomos debidamente constituidos para la 
instauración de juicios en materia electoral para el proceso que tenemos enfrente, 
es lo que se merecen los quintanarroenses, es lo que requiere nuestro proceso 
electoral local, es lo que marca la propia Constitución general de la nación, y es 
nuestra obligación, generar las acciones legislativas necesarias para cumplir con 
nuestro mandato constitucional. 
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Es cuanto y muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
Yo no tengo el gusto de conocer a la persona que ocupa el cargo, pero si bien en la 
pasada comparecencia del Magistrado Presidente del Tribunal Electoral del Estado 
de Quintana Roo, se sentó atrás de mí y siento que la posición acéfala, no está, les 
recuerdo que hay una mujer en funciones, yo creo que es demasiado pretencioso y 
fuerte estar juzgando el trabajo de algo que todavía no ha empezado y algo que no 
conocemos, las consecuencias de hecho y de derecho las deberá tener la persona 
o los encargados de designar ese cargo, pero hay una persona ocupando el cargo 
actualmente, y sobre todo que es una dama, defendemos tanto ese tema y estamos 
haciendo menos el trabajo de alguien que está en funciones. 
 
Entonces yo no veo por qué tengamos que inmiscuir en algo que todavía no ha 
sucedido, no, dejemos que los tiempos vengan y hagamos las cosas conforme a 
derecho y que ellos hagan las cosas conforme a derecho. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
En relación a lo manifestado hace un momento considero que no se trata en este 
caso de hablar de una persona específico, no, sea hombre o mujer, lo único que se 
está solicitando en este exhorto y por eso lo hacemos de urgente y obvia resolución, 
es, coadyuvar con quien inició el procedimiento, que mañana se cumplen 11 meses 
sin que este procedimiento tenga el trayecto constitucional que debe de tener, para 
que quien es el responsable de hacer este procedimiento, que es el Senado, lo haga 
cuanto antes, ¿Por qué? Porque tenemos en frente una elección en donde se va a 
modificar toda la estructura del estado y necesitamos un Tribunal que tenga la 
solvencia, en cuanto a su nombramiento, en este sentido, que intervenga el Senado 
de la República, para que se encuentre cubierto en su totalidad. 
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Así lo marca la propia Constitución General de la República y así lo marca la misma 
ley local, que se tiene que iniciar el procedimiento para que este pueda estar 
debidamente conformado. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Creo que es importante lo que menciona el Diputado Brahms, hay un tema 
pendiente, ciertamente en cuanto a cómo, yo mismo fui quien durante la 
comparecencia del magistrado, cuestionó la forma como se nombró a la persona 
que ocupa el sitio, ahora como magistrada, sin, desde mi punto de vista, que 
cumpliera con el peso necesario de trabajo jurisdiccional que requiere el cargo. 
Nada que ver con que, si es mujer o no, sin embargo, no, sin embargo, pero sí la 
forma como se llevó a cabo. 
 
No sé si pudiera de esta manera o bajo el argumento, con el que yo coincido 
simplemente, no, del Diputado Brahms, considerarse que en lugar de que fuera de 
obvia y urgente resolución, pues se analizara en Comisiones, es un punto 
interesante y creo que hay coincidencia aquí de los compañeros, por lo que 
escucho, no. 
 
Yo sugeriría, que dado el argumento, y también como parte de la Comisión de 
Justicia, con el carácter que tiene de que eres vocal de la Comisión, no compañero, 
y el conocimiento del tema, pues se pusiera discusión, se pusiera a consideración 
que se discutiera en Comisiones, que se haga lo más pronto posible, porque si, el 
proceso electoral definitivamente ya está en puerta, el caso tiene ya casi un año y 
no se ha pronunciado el Senado y sí está en sus manos, no está en nuestra, no 
está dentro de nuestra jurisdicción, no, no está, no nos corresponde nuestra en 
nuestras facultades, pero pues creo que es un punto importante a considerar y yo 
lo pongo sobre la mesa. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Guillermo Andrés Brahms González. 
 
DIPUTADO GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ: 
 
Gracias Presidente. 
 
Coincido con el Diputado Aldana y también en el tema de la expertiz, al ser 
nombrado magistrado, quisiera exhortarlos, porque no solo en el tema electoral, 
para nombrar a ningún magistrado se necesita esa expertiz, en la ley está, los 
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magistrados no tienen que haber tenido carrera judicial para ser magistrados, 
entonces debemos de meternos como Diputados a verificar la Ley y buscar ese 
expertiz en materia jurisdiccional para que puedan hacer mejor su trabajo, pero no 
es un candado el no tener la expertiz en materia jurisdiccional, así está en todos en 
todos los casos, cualquiera que sea abogado que tenga 10 años de experiencia y 
10 años de haber sido titulado, puede ser magistrado o magistrada. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cristina del Carmen Alcérreca 
Manzanero. 
 
DIPUTADA CRISTINA DEL CARMEN ALCÉRRECA MANZANERO: 
 
Con el permiso de la Mesa. 
 
Muy buenas tardes compañeras y compañeros. 
 
Pues se me anticipó el Diputado Aldana pero justamente mi intervención iba en ese 
sentido. 
 
Si bien es cierto no se ha concretado el proceso para la designación definitiva del o 
la magistrada, no se encuentra actualmente acéfala la posición. 
 
Entonces mi propuesta sería que se vaya a Comisiones para hacer un estudio más 
profundo, y en su caso, si se determina, pues si realizar el exhorto, pero analizarlo 
en Comisiones. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Gracias Diputado. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Julián Javier Ricalde Magaña. 
 
DIPUTADO JULIÁN JAVIER RICALDE MAGAÑA: 
 
Gracias, buenas tardes. 
 
A ver, porque luego se vuelve así una discusión que ni nosotros nos entendemos, 
algunos. 
 
Hay alguien, es una mujer ,eso nadie está, creo que es el debate ese ya pasó, no, 
no, es porque sea mujer o no, está en una especie de suplencia, porque la titularidad 
no ha sido definida, por quien lo tiene que definir es el Senado, no, ese es el punto 
que se está discutiendo, si lo quieren llevar a Comisiones, pues llévenselo a 
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Comisiones pero es un exhorto, debo yo entender que se les está diciendo, oigan 
este resuelvan el tema como se debe resolver, en una de esas el Senado dice, pues 
es está la persona, y se acabó, porque es una facultad del Senado. 
 
Lo otro es un falso debate, de que de que si es mujer, de que si no cumple, de que 
si se acerca al proceso o no, creo que es una irregularidad que se debe definir, 
porque ya es mucho tiempo, y llevársela Comisiones, yo, particularmente no le veo 
así como que un daño terrible que ahorita hiciéramos este acuerdo y se mande, a 
lo mejor ni nos van a pelar, como ha sido con muchas cosas, pero esa es mi opinión 
personal. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
En relación con lo manifestado creo que tiene totalmente la película de lo planteado 
el Diputado Julián Ricalde, se trata de solicitar que se cumpla con lo que la 
Constitución General de la República establece, aquí nadie habla de una mujer, si 
se le trató bien, si se le trató mal, nadie habla de otro tema, sino únicamente que se 
cumpla con un proceso Constitucional que el día de mañana cumple 11 meses que 
no se ha realizado. 
 
Me llama mucho la atención el nado sincronizado en el tema, porque bajarlo a 
Comisiones, sabemos que es enterrarlo para que no suceda con el proceso electoral 
encima, si nuestros compañeros de MORENA y del Verde quieren que lo 
enterremos para que no pase nada, pues lo bajamos a Comisiones y se acabó, no, 
sin embargo, lo que estamos visualizando es precisamente que van 11 meses que 
no sea nombrado con el proceso Constitucional que se establece a un magistrado. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIÉ MILLÁN ESTRELLA: 
 
Gracias, muy buenas tardes a todos. 
 
Sí, evidentemente no es una cuestión mayor, finalmente lo que se plantea aquí es 
hacer un llamado.  
 
Los exhortos finalmente los pueden guardar, los pueden dejar pendientes, pero sí 
es importante que como estado vayamos salvaguardando el estado de derecho, 
finalmente se trata de un tribunal, si bien no está acéfalo como tal, hay esa 
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posibilidad de suplir vacantes, en este caso, lo que se busca es que ya exista un 
nombramiento, yo creo que no hay eh mayor trascendencia en la solicitud que se 
hace, y es si, como un llamado también al Senado a poder dar paso a todas estas 
actuaciones que han dejado a un lado y han relegado, y en temas electorales, pues 
bueno, estamos próximos a iniciar el próximo año el proceso electoral y no se trata 
de una vacante, pero sí se trata de forjar estado de derecho, finalmente el Tribunal 
Electoral es quien resuelve controversias, y no solamente en procesos electorales, 
también fuera de los procesos electorales y habrá muchos actos preparatorios 
previos a la elección, que requerirán también su resolución, a efecto también de que 
esta persona que está cumpliendo también ahorita la vacante, pues también pueda 
adjuntarse a los trabajos, porque también estoy segura de que el tribunal requerirá 
de todo su personal en el momento dado, para poder cumplir con sus funciones. 
 
Entonces, para mí no es una cuestión mayor que se esté solicitando y que tampoco 
requeriría un análisis en Comisiones para determinar si es urgente o no, porque 
nosotros no somos la autoridad que vamos a resolver, lo que estamos diciendo 
Quintana Roo está aquí, necesita que se aprueben las autoridades pues electorales, 
que esté el tribunal plenamente constituido, y que bueno, si no hacemos lo propio 
desde los estados para hacer el llamado a las autoridades federales, pues qué 
esperamos que todos vengan y nos nombren cuando quieran. 
 
Entonces, bueno, finalmente es hacer un llamado para seguir trabajando en un 
estado de derecho que se debe de hacer y que creo que no habría mayor relevancia 
en llevarlo a Comisiones no entiendo cuál sería el objeto del debate. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Pues bueno, creo que ya quedó claro que no es cuestión de género, ni cuestión de 
que exista, que haya un espacio acéfalo. 
 
La cuestión aquí a discutir es si se va o no se va a Comisiones y yo me atrevería 
decir que por qué no de urgente y obvia resolución, por qué irse a Comisiones 
cuando es solamente un exhorto y es un requisito que se tiene que cumplir, no es ir 
en contra específica de una persona, y pues como ya se dijo, mucho menos por la 
cuestión de género. 
 
Entonces, en ese sentido y yo sí apelo a que se vote de obvia y urgente resolución, 
o sea, finalmente como dice la Diputada Cinthya, cumplamos con ese requisito nada 
más, o sea, es pedir al Senado y finalmente ellos sabrán si nos toman en cuenta, si 
nos ignoran o corremos con suerte y se designa, no, pero sí considero que 
podríamos darle salida inmediata a esto, no, y aprobarlo como obvia y urgente 
resolución. 
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Es cuánto, gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Escucho los argumentos de las compañeras, sobre todo de quienes, de quienes 
tienen conocimiento jurídico del tema, escucho el razonamiento del ponente, y aún 
y cuando comparto plenamente lo que para mí es una grave irregularidad en la que 
se incurrió, que es nombrar de una manera, pues ciertamente arbitraria e 
irrespetuosa hacia su propio tribunal y sus propios magistrados y magistradas por 
parte del titular del Tribunal Electoral de Quintana Roo, creo que no siendo de 
nuestra jurisdicción y apelando a que sí es un tema ciertamente urgente, no estando 
en absoluto de acuerdo con el compañero Hugo Alday en el sentido en que esto lo 
fuéramos a enterrar, porque no es el sentido del debate y no sé de dónde sacaría 
él esa suspicacia por parte de quienes en otras ocasiones hemos tratado de llegar 
a acuerdos de alguna manera con todas las fuerzas. pero pues yo sería de la idea 
de que la postura o de la propuesta de votar de obvia y urgente resolución sea 
tomada en cuenta y sea puesta a consideración. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Ricardo Velazco Rodríguez. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Coincido plenamente con lo último manifestado por el Diputado Humberto Aldana, 
ya hay que someterlo a votación, es un que incluso bien lo ha dicho la Diputada 
Cinthya, se puede archivar, se puede tomar en cuenta, los exhortos son como las 
llamadas a misa, se acude o no se acude, y bueno, creo que hay que someterlo a 
consideración tal cual, como está en el punto del orden del día. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En virtud de que han sido expuestos los motivos por los cuales debe considerarse 
de urgente y obvia resolución el acuerdo de mérito, con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 148 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se somete 
a votación si es de considerarse como tal el acuerdo presentado, por lo que instruyo 
se abra el módulo de votación por 2 minutos.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.  
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Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación.  
 
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta de considerar de urgente y obvia 
resolución el acuerdo presentado, ha sido aprobado por mayoría con 21 votos a 
favor y 2 en contra.  
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se declara aprobado considerar de urgente y obvia resolución el acuerdo 
presentado.  
 
En tal virtud, está a consideración de esta Legislatura, el acuerdo presentado.  
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.  
 
Al no haber intervenciones, se somete a votación el acuerdo presentado, por lo que 
instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos, sírvanse emitir su voto.  
  
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados, ha transcurrido el tiempo 
otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se cierre el módulo de 
votación.  
  
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.  
  
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el acuerdo presentado ha sido aprobado por 
mayoría con 22 votos a favor y 2 en contra.  
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el acuerdo presentado y se le da el trámite 
respectivo.   
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.  
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen por el que se desecha 
la Iniciativa de Decreto por el que se adiciona un párrafo segundo y un párrafo 
tercero, al artículo 59, recorriéndose en su orden los ulteriores, de la Ley de los 
Municipios del Estado de Quintana Roo; para su aprobación en su caso. 
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Resulta evidente que, las sesiones virtuales, responden a una causa de fuerza 
mayor que afecta de manera generalizada a la totalidad de las personas integrantes 
del ayuntamiento, más no a las circunstancias personales de algunas de ellas en lo 
individual, las cuales, en la gran mayoría de los casos, no afectan necesariamente 
la conformación del quorum requerido legalmente para la toma de decisiones 
institucionales, independientemente de la causa que hubiera motivado tales 
ausencias.  
 
Por lo que se considera innecesaria la realización de sesiones mixtas, en los 
términos que se plantea por la acción legislativa en análisis, en virtud de que, la 
actual redacción de la normatividad que se pretende reformar, ya prevé 
expresamente la figura de licencia temporal, especialmente en los casos de 
enfermedad grave que imposibilite a las personas integrantes del ayuntamiento, 
cumplir a cabalidad con las obligaciones inherentes a su cargo, entrando en 
funciones, en tales casos, las personas suplentes en los términos establecidos por 
los artículos 94, 95 y 96 de la Ley que se pretende modificar.  
 
Por todo lo anterior, las y los integrantes de esta Comisión de Asuntos Municipales, 
determinamos que resulta improcedente la aprobación de la iniciativa en análisis y 
en ese sentido, proponemos su DESECHO, en virtud de lo cual, nos permitimos 
someter a la consideración de este Pleno Legislativo, los siguientes puntos de:  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Asuntos Municipales desecha la Iniciativa de 
Decreto a la que se refiere el segundo punto del apartado de Antecedentes 
Legislativos del presente Dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para los efectos previstos de conformidad a la Ley Orgánica del Poder 
Legislativo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.    
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.    
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al apartado “A” de la fracción VI, 
del artículo 10 de la Ley de Prevención del Delito para el Estado de Quintana Roo; 
para su aprobación en su caso. 
 
La presente iniciativa de decreto en análisis tiene como objetivo principal visibilizar 
al grupo social de las personas adolescentes al interior de la Ley de Prevención del 
Delito para el Estado de Quintana Roo, esto en relación con las funciones y 
facultades del Consejo Estatal de Prevención del Delito.  
 
Por lo tanto, resulta necesario que el Estado de Quintana Roo siga avanzando en 
el reconocimiento explícito de los derechos de las juventudes, con la finalidad de 
garantizarles mayores y mejores oportunidades, además de coadyuvar en la 
formación de ciudadanos responsables y profesionistas que puedan incidir de 
manera positiva en la sociedad quintanarroense. 
 
La presente iniciativa de decreto puede considerarse como una acción afirmativa en 
materia de protección de los derechos humanos de las personas adolescentes, esto 
en razón que esta política legislativa es coincidente con el principio jurídico y 
constitucional del interés superior de las y los adolescentes, el cual consiste en una 
protección especial que se tiene que brindar a este grupo social en todas las 
decisiones que se tomen al interior del Estado de Derecho en México.  
 
La propuesta legislativa en cuestión resulta ser un mecanismo normativo que 
impulsa la generación de políticas públicas en favor de la generación de programas 
de prevención del delito en las poblaciones adolescentes en el Estado de Quintana 
Roo, lo cual garantiza el acceso y protección de los derechos humanos de las 
personas adolescentes, e incide de manera positiva en la consecución de la paz 
social en el Estado.  
 
Dictamen.- Primero.- Las Comisiones Ordinarias de Seguridad Pública, Protección 
Civil y Bomberos y de Desarrollo Juvenil con Igualdad de Oportunidades de esta H. 
XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo aprobamos la Iniciativa de Decreto por 
el que se reforma el artículo 10, fracción VI, apartado A de la Ley de Prevención del 
Delito para el Estado de Quintana Roo, en materia de Protección a la Seguridad de 
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las Juventudes, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto 
establecidos en el presente dictamen. 
 
Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado.    
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, por lo 
que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 23 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado.    
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Penal 
para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Protección y Bienestar Animal del Estado de 
Quintana Roo; para su aprobación, en su caso. 
 
Resulta apropiada la propuesta de establecer en nuestro código punitivo medidas 
más severas para quienes realicen este tipo de conductas de maltrato que atentan 
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contra la salud y bienestar de los animales y considerar la vida y la integridad de los 
animales como bien jurídico protegido, es decir, su bienestar y su seguridad, debe 
de ser un tema prioritario para los legisladores de esta entidad, procurando desde 
la ley, las mejores condiciones para el resto de los seres vivos que generalmente 
se encuentren en situación de vulnerabilidad; y estar conscientes que todos somos 
responsables de su cuidado, protección y respeto. 
 
En cumplimiento de las atribuciones conferidas y en consideración a los 
pronunciamientos remitidos por el Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura del Estado de Quintana Roo, y la Procuraduría de la Protección al 
Ambiente del Estado de Quintana Roo, mediante oficios con número 
PJ/CJ/DRF/1575/2023 y PPA/DP/1441/2023, esta Unidad de Análisis Financiero 
tiene a bien manifestar que después de la revisión y análisis de la Iniciativa de 
Decreto y el Dictamen presentado, que no se advierte un impacto presupuesta! en 
forma directa y explicita ni repercusión presupuestal alguna que se tenga que 
considerar.  
 
Dictamen.- Primero.- La Comisión de Justicia aprueba las Iniciativas de Decreto 
contenidas en los puntos segundo, tercero y cuarto del apartado de Antecedentes, 
las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecido en el 
presente Dictamen.  
 
Segundo.- Remítase el presente Dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición 
del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado.    
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
   
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
    
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo general con 23 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
 
No habiendo observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Le informo a la Presidencia que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo particular con 23 votos a favor y 0 en contra.    
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado, por lo que 
se instruye la elaboración de la Minuta correspondiente.   
      
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se aprueban en lo particular las reformas a la fracción XXIII del 
artículo 70, a la fracción XVIII del artículo 105, a los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios; y se adicionan los párrafos segundo y tercero a la fracción XVIII del 
artículo 105 y un artículo Cuarto Transitorio, todos de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo, derivado de la reserva realizada al Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de 
Educación del Estado de Quintana Roo; para su aprobación en su caso. 
   
El presente dictamen que se somete a la consideración de este Alto Pleno 
Deliberativo tiene como propósito principal modificar el sentido normativo de la 
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fracción XXIII del artículo 70 y el artículo Segundo Transitorio del dictamen descrito 
en el punto primero del apartado de antecedentes del presente documento 
legislativo, esto a efecto de reconfigurar sus alcances normativos en materia de 
establecer la obligación de las autoridades educativas de fomentar la educación 
menstrual, así como de gestionar y generar progresivamente el acceso gratuito a 
productos de higiene menstrual en los centros educativos.  
 
Como bien señala el dictamen de origen, es de resaltar que la educación menstrual 
debe ser parte fundamental en las escuelas, como una herramienta educativa útil 
para la población estudiantil, a través de la cual se dé a conocer a la menstruación 
como un proceso natural, para que las personas puedan alejarse de los juicios 
sociales sobre el cuerpo y el rol de las mujeres, y así generar mejores condiciones 
y alternativas para proteger la salud y combatir la desinformación en torno a la 
menstruación y con ello eliminar el tabú que permea en la sociedad mexicana.  
 
Por lo anterior, reiteramos que es obligación del Estado brindar una educación 
integral, que no solamente comprende la enseñanza del proceso menstrual sino 
también todo aquello que sea necesario para garantizar una menstruación digna, a 
fin de contribuir a obtener un espacio idóneo para la enseñanza de las niñas, 
adolescentes u otras personas menstruantes.  
 
La intención de la propuesta en análisis es que se garantice a las estudiantes el 
acceso a productos adecuados para la gestión menstrual como parte de las 
obligaciones del Estado y de los derechos humanos que se deben proteger y 
garantizar a las niñas y adolescentes. 
 
En relación a la propuesta consistente en que las niñas y adolescentes tengan 
acceso gratuito a toallas femeninas desechables en los planteles educativos en los 
niveles básico, medio superior y superior, con respecto a este último nivel, se 
considera que al referirnos al nivel superior, este se encuentra integrado por las 
mujeres estudiantes, que por la etapa de su vida que les corresponde en este 
momento, gozan de una madurez fisiológica diferente y más avanzada que les 
permite tomar previsiones de esta naturaleza en el lugar en el que se encuentren, 
incluso, en algunos casos nos atrevemos a decir, que gozan de la suficiencia 
económica para resolver este tipo de necesidades, una situación que no sucede en 
los niveles básico y medio superior, por lo cual, estas Comisiones prescindimos de 
otorgar esta garantía de acceso gratuito a toallas femeninas para estudiantes de 
nivel superior, por el momento, lo anterior, con la finalidad de destinar recursos 
suficientes y necesarios, apoyar el suministro de recursos para atender la gestión 
menstrual a niñas y adolescentes que cursan los niveles básico y medio superior, y 
que este acceso sea una realidad, tomando en consideración la disponibilidad de 
los recursos presupuestales que se requieren para tal efecto.  
 
Este cambio también deberá verse reflejado en la fracción XVIII adicionada al 
artículo 105 del dictamen de referencia, si bien no fue objeto de reserva, está 
íntimamente ligado a la modificación propuesta para la fracción XXIII del artículo 70. 
 
Dictamen.- Primero.- Son de aprobarse en lo particular las reformas a la fracción 
XXIII del artículo 70, a la fracción XVIII del artículo 105, a los artículos Segundo y 
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Tercero Transitorios; y la adición de los párrafos segundo y tercero a la fracción 
XVIII del artículo 1OS y un artículo Cuarto Transitorio, todos de la Ley de Educación 
del Estado de Quintana Roo, derivado de la reserva realizada al Dictamen con 
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 
Ley de Educación del Estado de Quintana Roo.  
 
Segundo.- Intégrese el contenido de los preceptos legales referidos en el artículo 
que antecede, al Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
a la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo.  
 
Tercero.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva en funciones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del 
Estado de Quintana Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición 
del Decreto respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
     
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Está a consideración de esta Legislatura el dictamen presentado, el cual es derivado 
de la reserva realizada a la fracción XXIII del artículo 70 y el Segundo artículo 
Transitorio del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones a la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo.  
 
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda Candelaria Ayuso Achach. 
 
DIPUTADA ELDA CANDELARIA AYUSO ACHACH: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
De mis compañeras y compañeros Diputados. 
 
De quienes nos acompañan en este recinto y quienes nos siguen a través de las 
redes sociales. 
 
Durante muchos años las mujeres y niñas han sido objetos de leyendas urbanas y 
falsas historias sobre lo peligrosas que pueden ser cuando menstrúan, pero tener 
el periodo es una parte muy normal y saludable de nuestras vidas. Por estadística 
sabemos que la mitad de la población tiene o tendrá periodo menstrual y por eso es 
importante recordar, que es un proceso natural. Alrededor del mundo México y 
Quintana Roo incluidos, se ha producido un gran cambio en cómo se habla de la 
menstruación, es un proceso que ya se inició y estamos siendo parte del cambio. 
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La menstruación no solo es una cuestión de salud, higiene y dignidad, sino también 
un asunto de igualdad de género y de Derechos Humanos, la capacidad de cuidar 
del cuerpo mientras menstrúa, es parte esencial de esta libertad fundamental. La 
mala salud e higiene menstruales violenta los derechos fundamentales, incluido el 
derecho a trabajar, a ir a la escuela de las mujeres, las niñas y las personas que 
menstrúan, del mismo modo agudiza las desigualdades sociales y económicas. 
 
Los recursos insuficientes para el manejo de la menstruación, así como los patrones 
de exclusión y vergüenza dañan la dignidad humana. Este año celebramos el día 
Internacional de la higiene menstrual bajo el tema de hacer de la menstruación un 
hecho normal de la vida para el año 2030, que es justamente lo que hoy, para lo 
que hoy Les pido su apoyo, para que aprobemos y que Quintana Roo esté a la altura 
de las políticas mundiales en cuanto a la salud, dando prioridad a la salud menstrual. 
 
Para dignificar la menstruación hay que nombrarla y así lo haremos estableciendo 
que la educación menstrual sea digna e incluyente a normalizar el proceso de la 
menstruación de forma gradual en los distintos niveles educativos sin estereotipos 
de género y sin discriminación. 
 
La pobreza menstrual por falta de acceso a productos por la higiene menstrual tiene 
que ser erradicado. 
 
Hoy aprobaremos el primer paso para que esto suceda en Quintana Roo, estoy 
segura de que lograremos que toda persona menstruante cumpla su derecho a la 
educación y que la gestión menstrual esté al alcance de todas, porque la 
menstruación no debe ser impedimento para ir a la escuela, porque la menstruación 
no debe ser nombrada con tabús, vergüenzas o estereotipos, porque para las 
personas menstruantes todos los derechos. 
 
Muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción  
Ávila Vera. 
 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva, de mis compañeras Diputadas y mis 
compañeros Diputados, quienes hoy nos acompañan en este recinto legislativo y de 
quienes están pendientes del desarrollo de estas sesiones tan importantes que 
inciden en la vida de los ciudadanos y ciudadanas de nuestro Estado en Quintana 
Roo. 
 
Hoy la Décimo Séptima Legislatura tiene en el debate, un tema tabú, del que todavía 
en el seno familiar no se puede hablar de menstruación y de visibilizar una condición 
que es exclusiva de la mujer y lo vivimos recientemente con el tema de los libros de 
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texto que fortalecen o enriquecen el contenido en la nueva escuela mexicana, 
recientemente aprobamos la licencia por disminorrea, el dolor que experimentan 
niñas y adolescentes por su ciclo menstrual y eso habla de que hemos puesto en el 
debate, pues esta información que todavía sigue siendo en muchas familias un tabú. 
La democracia está forjada a partir de la mezcla de acuerdos, de equilibrios, de 
diferencias, de formas de ser y de pensar distintas para mantener viva laica y 
equitativa, la iniciativa que hoy discutiremos y someteremos aprobación este 
dictamen del voto particular que se ha enriquecido en comisiones responde al más 
claro ejercicio legislativo, de deliberar, desprendiéndonos de nuestro ser individual 
para priorizar el bienestar de la colectividad a mi compañera Elda Candelaria Ayuso, 
con mucho respeto le reconozco el liderazgo como oposición que representa, la 
convicción con la que impulsa y defiende la iniciativas que encabeza, la apertura al 
diálogo, los disensos y la reflexión que implica responder al reto de  eficientar el 
gasto sin descuidar el acceso a los derechos, pero le reconozco a mi bancada, a los 
integrantes de esta décimo séptima legislatura que conforman los 25 diputados 
sobre todo ese voto de confianza y de apertura de poder aprobar algo que vino del 
seno de comisiones ya discutido y que tuvo la gran oportunidad de nuevamente 
analizarse, discutirse y enriquecerse en ese sentido las mujeres de esta legislatura 
hemos demostrado que sí es posible trabajar juntas, que sí podemos apoyarnos 
unas a otras, dejando de lado las diferencias, las ideologías las creencias, para 
llevar a un mejor puerto la encomienda que nos hemos puesto de tener un Quintana 
Roo más justo y progresista. 
 
No es menor lo que hoy se logra, pues impactaremos en cerca de 178,000 alumnas 
de nivel básico y medio superior que corresponde casi al 10% de la población del 
estado, que podrán tener acceso a toallas femeninas en caso de urgencia, a petición 
propia y en horario de clase, de eso se trata la justicia social de un trato equitativo 
acorde a la condición o situación que enfrenta cada persona, no es más, ni menos, 
sin duda esperamos que para ampliar el alcance de este propósito, las escuelas del 
sector privado se sumen al llamado de eliminar las barreras que enfrentan muchas 
niñas y adolescentes de nuestro estado, para tener una menstruación en 
condiciones dignas. 
 
A veces no se tiene claro lo que implica trabajar con perspectiva de género, justo 
tiene que ver con esto, con impulsar acciones afirmativas que permitan un piso más 
parejo para que las mujeres, las niñas, las adolescentes estén en condiciones de 
acceder a las mismas oportunidades y derechos que los hombres, esta iniciativa es 
un claro ejemplo, dejar de ir a la escuela o de participar en una actividad escolar 
porque se tiene la menstruación y no se cuenta con las condiciones para atenderla, 
es un visible asunto de desigualdad, el cual, se encara con medidas que permitan 
compensar esa desventaja y esta es una de esas medidas. 
 
La medida en cuestión exige que cada plantel educativo cuente con 30 unidades de 
toallas femeninas las cuales estarán disponibles de manera mensual y con esto 
apoyar por lo menos en los casos de urgencia que se susciten. 
 
Otro enfoque que es el trabajo con perspectiva de género que atiende esta iniciativa 
relacionada con la Secretaría de Educación en coordinación con la Secretaría de 
Salud que diseñará e implementará en todos los planteles escolares un programa 
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de enseñanza dirigido a niños, niñas y adolescentes, para que elaboren toallas 
sanitarias ecológicas reutilizables como parte del proceso de comprensión, empatía, 
entorno de la salud menstrual, lo que obligadamente, llevará a fomentar una 
conciencia sobre esta condición y el cuidado del medio ambiente, así como la gente 
en la Zona Maya, en las zonas con mayor situación de vulnerabilidad, pues no tienen 
actualmente acceso a las toallas sanitarias y han tenido que hacer, como lo han 
hecho nuestras abuelas, nuestras mamás, en lo personal, como nos tocó vivir al 
inicio de nuestra adolescencia, no usar toallas sanitarias desechables, sino usar tela 
y que pues es una manera de contribuir al cuidado y a la protección del medio 
ambiente. 
 
Un aspecto de fondo que nos ocupa, estaba relacionado con el gasto, que una 
medida de este talante pudiera tener en el presupuesto público, por lo que nos 
abocamos a trabajar en el cómo si era posible superar esta dificultad, así que con 
la suma de ideas y voluntades construimos acuerdos, el primero tenía que ver con 
el uso y elaboración de toallas con material reutilizable para reducir los costos en el 
largo plazo. El segundo estaba enfocado a establecer que esta medida solo aplica 
a los casos de urgencia. Y el tercero, está relacionado con que las erogaciones que 
se lleguen a generar con motivo de la entrada en vigor de este presente decreto se 
realizarán con cargo a la disponibilidad presupuestal a que se apruebe para tal fin 
a los ejecutores del gasto correspondiente en el ejercicio fiscal 2024 y subsecuente, 
lo cual, se llevará a cabo de manera progresiva. 
 
En este mismo sentido y con el objeto de cumplir con la progresividad en las 
obligaciones que tendrán a su cargo las autoridades competentes conforme a este 
decreto, deberán darle prioridad a los planteles educativos ubicados en 
comunidades que presentan mayor índice de pobreza, hasta alcanzar una cobertura 
del 100% a más tardar en el año 2026, y aquí, alcanzamos trabajar en un sentido y 
en un principio, que es el principio de la cuarta transformación, primero las pobres. 
 
Las generaciones escolares a partir del próximo año ya no serán las mismas Pues 
el programa de enseñanza para que los educandos elaboren toallas sanitarias 
ecológicas, reutilizables, y seguramente para algunas personas causará ruido, 
porque no las conocen, pero ahorita, precisamente con las diferentes plataformas, 
pueden accesar a buscar la información, hay otros municipios como Puebla, de 
diferentes estados de la república, donde ya se realizan esta elaboración de las 
toallas femeninas reutilizables, sobre todo para el cuidado y la protección del medio 
ambiente, y podrán tener la información que enriquezca el conocimiento y la 
aportación de estas diferentes comunidades en estos temas. 
 
Realizar la elaboración de toallas sanitarias ecológicas reutilizables, influenciará la 
forma de ver las diferencias entre mujeres y hombres y abonará en reducir las 
brechas de discriminación que miles de niñas y adolescentes han enfrentado por 
motivo de la menstruación, dejaremos una huella profunda en el proceso de 
enseñanza, pero sobre todo en el camino de la igualdad, y ese, es el legado que 
construimos. 
 
Seguiremos construyendo los consensos para un Quintana Roo más incluyente en 
la en la diversidad, más compasivo en la adversidad y más justo en la desigualdad. 
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Es cuanto gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE ISSAC JANIX ALANIS: 
 
Gracias. 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Luis Humberto Aldana Navarro. 
 
DIPUTADO LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO: 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Compañeras y compañeros. 
 
Yo celebro que este día estemos votando todas y todos sobre de un tema que si 
bien presentó algunas consideraciones importantes por parte, primero de un grupo 
de mujeres y después de un grupo de hombres Diputados, que si bien, también 
somos ciertamente ignorantes de los procesos naturales de las mujeres por no 
haberlos vivido, tenemos convivencia continua con ellas, se pudo llegar al punto de 
hacer un consenso importante, no solo sobre de una reserva que se tomó en un 
momento dado como a lo mejor alguna duda acerca de si se podía o no podía probar 
y que yo ciertamente consideré necesaria, por los puntos que se pusieron sobre la 
mesa y el enriquecimiento que creíamos necesario que existía por parte de las 
mujeres hacia esta iniciativa. 
 
Yo aplaudo, primero, la iniciativa de la compañera Elda Candelaria Ayuso Achach, 
porque empieza por garantizar, o por dar un primer paso en una de estas garantías 
en una más de las garantías de las que tenemos que ser conscientes que las 
mujeres requieren en cada uno de los ámbitos de su participación en este caso, en 
el estudiantil, pero por otro lado también, el enriquecimiento que se le dio el voto de 
confianza de habernos ayudado en la convocatoria que se hizo por parte de la 
Comisión de Educación, de haber podido enriquecer el tema con un poco más de 
participación también, de parte de los hombres, con ejemplos muy importantes que 
fueron puestos sobre la mesa, para sensibilizarnos sobre temas que impactan 
también en la disminución de la violencia contra la mujer, que es conocer sus 
procesos naturales y coadyuvar en un tema tan interesante que aparte ayuda a 
disminuir el impacto ecológico con la utilización de toallas femeninas desechables, 
que es la fabricación de toallas femeninas reutilizables, llevada a cabo por hombres 
y mujeres en comunidades que a lo mejor ni siquiera son de una índole tan 
intensamente urbana como las nuestras, eso es sorprendente, porque eso quiere 
decir que también nosotros no hemos tenido la tangencia de poner atención, en 
cómo también en el campo y en las comunidades rurales, algunas de ellas 
indígenas, se está cambiando la manera de pensar acerca de estos temas, que 
definitivamente son tabúes, el proceso reproductivo en la mujer visto desde el 
hombre, aportemos cualquier cantidad de iniciativas, de ayuda, de apoyo y 
enriquezcan hombres con el conocimiento de este y otros temas de la mujer, para 
cada vez ser menos machistas, más empáticos, más igualitarios y erradicar, desde 
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nosotros que somos el origen de la violencia contra la mujer, este tema de una vez 
por todas en nuestras sociedades. 
 
Felicidades por esta iniciativa esperemos poder apoyarla de manera unánime. 
 
Es cuanto de mi parte. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
 
DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Pues yo celebro este tipo de iniciativas sin duda vienen a beneficiar muchísimo al 
sector más golpeado, a las adolescentes y las mujeres en situaciones precarias, 
este tipo de productos son caros, y pues bueno, en muchas ocasiones se tiene que 
dejar de prescindir por acudir a los alimentos básicos, sin embargo, y bueno 
escuchando acerca de las toallas femeninas recicladas o tratadas, yo me atrevería 
más a apostar y a proponer el uso de las copas menstruales, que son mucho más 
higiénicas, son reutilizables, más cómodas, y por supuesto, impactan mucho menos 
el medio ambiente. 
 
Ojalá se tome en cuenta y si se le proporciona una copa a cada adolescente en las 
escuelas, pues por supuesto ellas se encargarán de reutilizarlos y de su debida 
desinfectación para seguir continuando con el uso. 
 
Es cuánto, gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Ricardo Velazco Rodríguez. 
 
DIPUTADO RICARDO VELAZCO RODRÍGUEZ: 
 
Me parece sumamente importante, trascendente este tema, quienes tenemos hijas 
sabemos que es un tema delicado sobre todo en sus primeros meses de 
menstruación y sabemos que la falta de educación en las escuelas, pues es un 
factor que muchas veces inhibe a las niñas y además les complica les avergüenza 
el pasar por este tránsito natural de las mujeres y creo que contribuirá de manera 
sustancial a que se genere una educación sexual mucho más plena, e igual en su 
momento se tendría que también en ciertos niveles de la educación, impulsar lo del 
uso de los preservativos entre otras cosas, una educación sexual que sea plena y 
dé paso a la felicidad de los seres humanos, tanto mujeres como hombres, aquí lo 
que sí me gustaría preguntar a las compañeras de la Comisión, es, ¿Cuál fue el 
impacto presupuestal para poder cumplir con este compromiso de las toallas 
femeninas? Esa es una pregunta que tendríamos que tener muy claro, el impacto 
presupuestal y que se cumpla de manera cabal. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Mildred Concepción Ávila vera. 
 
DIPUTADA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Con su permiso a la Mesa Directiva. 
 
Mis compañeras Diputadas y Diputados. 
 
Nada más para clarificar con la intervención de la Diputada Maritza, la información 
no es como pues ella la plantea, no es, nadie habló de reciclar toallas femeninas, e 
y las copas, pues no se pueden usar en las en las niñas adolescentes o las niñas 
que están en educación básica, en primaria, y que pues no saben en qué momento 
van a iniciar la vida menstrual, no, su periodo menstrual, en ese sentido. 
 
Y lo otro, destacar porque es tan importante las toallas femeninas, que las elaboren 
y conozcan, porque, y lo voy a dejar aquí de tarea, y lo comentaba con algunas 
compañeras y compañeros Diputados, anteriormente, hace, en épocas pasadas, 
pues yo decía, nuestras abuelas y nuestras mamás, pues usaban tela, no, y luego 
lavaban esa tela, sin embargo, pues todo la modernidad y las nuevas formas de uso 
para atender el tema menstrual, pues nos ha llevado, por un lado al tema de las de 
las copas, por otro lado las toallas sanitarias, por otro lado a los támpax. En el 
mundo, se desechan más de 100000 millones de toallas y tampones al año, por eso 
nuestra participación en el ámbito legislativo, es fundamental, cómo legislamos 
construyendo mecanismos para el ejercicio pleno de derechos, pero no afectar pues 
otros derechos, porque todos tenemos el derecho al medio ambiente, por ejemplo, 
sano, limpio, no. 
 
En México 28.55 millones de mujeres multiplicados por 1.2 kg generados por cada 
mujer cada año 34.20 millones de kg de basura en absorbentes menstruales, cada 
año en México estos son 34,200 toneladas que se generan a través de los tampax 
y a través de las toallas femeninas desechables. 
 
La contaminación al medio ambiente, el gran problema de las toallas higiénicas es 
que estas tardan entre 500 y 800 años en degradarse y una vez que han cumplido 
su labor, terminan en vertederos, en cursos de agua o sencillamente, en nuestros 
océanos, incluso, para acelerar el proceso de desecharlas, algunos países incineran 
estos productos, generando otra consecuencia, porque liberan gases tóxicos, 
entonces qué tan importante es tener esta perspectiva para cambiar nuestra cultura 
y muchas veces dicen, hay que retomar lo que la gente, nuestros abuelos, nuestras 
mamás, los abuelos de ellos, pues hacían, porque no se hablaba del grado de 
contaminación del medio ambiente como lo hay ahora. 
 
Eso es cuánto, muchísimas gracias. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Cinthya Millán Estrella. 
 
DIPUTADA CINTHYA YAMILIE MILLAN ESTRELLA: 
 
Gracias, muy buenas tardes. 
 
Bueno el impacto está en el dictamen, es de 2’110,500 pesos que fue por lo que 
hasta el día de hoy, todavía se está subiendo la iniciativa, fue un poco tardada esa 
parte del impacto, con independencia de decir que efectivamente nos sumamos al 
gusto de que este tipo de acciones se estén llevando a cabo, aclarar para quienes 
nos ven a través de redes sociales, para los ciudadanos que desconocen cuál es el 
planteamiento que se está haciendo, por aquello también del impacto que luego se 
dan muchas malas interpretaciones, se habla de que en cada plantel educativo 
deberá contar con al menos 30 unidades de toallas femeninas disponibles de 
manera mensual, sin contemplar los periodos, obviamente vacacionales, y con base 
en ese que se construye un impacto presupuestal, pero esto, pues bueno, será 
gradual tendrá que medirse con base a las apreciaciones que lleve a cabo la 
secretaría y que pueda dotarse de este material a todas las escuelas. 
 
Con independencia de esto, lo importante, creo que más allá de solo ponerlo en la 
letra de la ley, es que logremos que se publique en tiempo y forma este dictamen, 
este decreto, porque si se queda aquí y no se ve reflejado en el próximo 
presupuesto, pues estaríamos dando largas a que nos vayamos hasta 2025 y ni 
siquiera se inicie esta gradualidad de ya establecerlo en favor de las niñas y 
adolescentes que están en las escuelas. 
 
Entonces pues también como representantes ciudadanos que somos, pues 
gestionar lo propio para que se haga la publicación correspondiente y que pueda 
ser previsto en el próximo presupuesto que se va a plantear para el próximo año, 
entonces dejarles ahí, a quienes tienen el trámite de estas de estos decretos, pues 
poder hacer las gestiones correspondientes porque si no nos vamos a quedar en 
letra muerta un año más. 
 
Sería cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación el dictamen presentado, por 
lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.      
      
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.      
     
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.      
     
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.      
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DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad con 20 votos a favor y 0 en contra.   
          
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado el dictamen presentado, con lo cual se tiene por 
atendida la reserva realizada en la sesión número 21 de fecha 01 de noviembre de 
2023.  
    
Diputadas y Diputados, atendiendo al hecho de que en la mencionada  sesión fueron 
aprobados por este Pleno el artículo 15 fracción XV, el artículo 16 fracciones IX, 
X y XI, el artículo 53, el artículo 70 fracciones XXII y XXIV y el artículo 105 
fracciones XIII, XVII, XVIII y los transitorios primero y tercero contenidos en el 
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley de Educación del Estado de Quintana Roo, instruyo se integre 
su contenido con los aprobados en la presente sesión, para que de esa forma se 
integre la Minuta correspondiente.  
  
Diputadas y Diputados, por la relevancia y trascendencia del asunto que nos ocupa, 
con fundamento en el último enunciado del artículo 168 de la Ley Orgánica de este 
Poder Legislativo, pongo a su consideración la dispensa de la lectura de la minuta, 
por lo que se somete a votación la propuesta presentada, instruyo se abra el módulo 
de votación por 2 minutos.      
      
Compañeras Diputadas y compañeros Diputados sírvanse emitir su voto.      
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.      
      
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.      
 
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido aprobada por 
unanimidad con 21 votos a favor y 0 en contra.      
        
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobada la propuesta de dispensa de la lectura de la minuta 
respectiva, en ese sentido se invita a los presentes a ponerse de pie.       
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
LA HONORABLE DÉCIMA SÉPTIMA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO; DECRETA: SE REFORMA 
LA FRACCIÓN XV DEL ARTÍCULO 15, LAS FRACCIONES IX Y X DEL 
ARTÍCULO 16, EL ARTÍCULO 53, LAS FRACCIONES XXII Y XXIII DEL 
ARTÍCULO 70 Y LAS FRACCIONES XIII Y XVII DEL ARTÍCULO 105; SE 
ADICIONA LA FRACCIÓN XI AL ARTÍCULO 16, LA FRACCIÓN XXIV AL 
ARTÍCULO 70 Y LA FRACCIÓN XVIII AL ARTÍCULO 105, TODOS DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
  
Se invita a los presentes a tomar asiento.   
   
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.    
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
El siguiente punto del orden del día es la lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el que se declara el día 5 de junio de cada año, como “Día Estatal del 
Marsupial Mexicano conocido como Tlacuache”; para su aprobación en su caso. 
 
Por cuanto al día propuesto, obedece a que el cinco de junio de 1992, en el marco 
de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y Desarrollo, 
conocida como "Cumbre de la Tierra", fue suscrito el Convenio de Diversidad 
Biológica, en el que se plasmaron como objetivos rectores la conservación de la 
diversidad biológica, el uso sostenible de sus componentes y la participación justa 
y equitativa de los beneficios que se deriven de la utilización de los recursos 
genéticos.  
 
Declarar el día propuesto por la iniciativa, sería una manifestación concreta del 
compromiso de Quintana Roo con la conservación de su patrimonio natural y la 
promoción de la educación ambiental, además de ser una especie nativa de la zona 
y un elemento esencial de la riqueza de la biodiversidad de nuestro Estado.  
 
El declarar el 5 de junio de cada año, como el "Ola Estatal del Marsupial Mexicano 
conocido como Tlacuache" no solo honrarla a una especie que tiene un origen 
histórico y emblemático de la fauna mexicana, sino que también reforzarla el 
compromiso de México y la Entidad con la conservación de la biodiversidad y el 
medio ambiente, en línea con tratados y acuerdos internacionales, y promovería la 
conciencia ambiental y la educación sobre la importancia de proteger a las especies 
en peligro y su entorno.  
 
La Comisión de Medio Ambiente y Cambio Climático aprueba la Iniciativa de decreto 
por el que la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana Roo, declara el día 
cinco de junio de cada afio corno Día Estatal del Marsupial Mexicano conocido corno 
Tlacuache, las modificaciones en lo particular y el proyecto de Decreto establecido 
en el presente dictamen.  
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Segundo.- Remítase el presente dictamen a la Mesa Directiva del Segundo Año de 
Ejercicio Constitucional de la Honorable XVII Legislatura del Estado de Quintana 
Roo, para efectos del debate, votación y en su caso expedición del Decreto 
respectivo, de conformidad a la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente.   
   
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea del Rosario González Loría. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 
 
Muy buenas tardes, compañeros. 
 
Con su permiso a la Mesa y de los compañeros, Diputadas y Diputados y saludo a 
los medios que, a los medios y a las personas que nos siguen a través de las redes 
sociales. 
 
El día de hoy vengo a pedirles su apoyo para esta iniciativa para declarar el Día del 
Tlacuache. 
 
Es una iniciativa que ha sido burla, que les ha dado risa a muchos y yo lo entiendo, 
cuando se desconoce un tema, que pues en lugar de apoyarlo pues le tiren, no, 
para que no para que no suceda, este Tlacuache es un ser vivo muy importante en 
México y en especial en nuestra Península de Yucatán. 
 
Quiero compartirles que en octubre pasado, el 19, 17, 18 y 19, la WADI la máxima 
casa de estudios de Yucatán, realizó un congreso nacional en el cual estuvieron 
científicos de Argentina, de Colombia y de otras partes del estado, hablando sobre 
la importancia de la conservación de este ser vivo, pero más allá de que del 
Tlacuache o de otra especie, la importancia de que todos entendamos que cada 
especie tiene una importancia en el equilibrio ecológico. 
 
Hace unos meses platicando, por ejemplo, con el área de vectores, me comentaban 
que el dengue ha aumentado y que se ha roto esa cadena alimenticia, por ejemplo, 
recordarán anteriormente cuando llovía se escuchaba el canto de los sapitos, no, o 
en nuestros cenotes urbanos podíamos ver a nuestra, a pececitos, no de la región, 
ya no lo vemos, ya no los escuchamos, ¿Qué pasa? Estos animalitos se 
alimentaban de los huevecillos o de las larvas del mosco, entonces ahorita vemos 
que ya no hay quien se los coma y los moscos vienen y nos comen a nosotros, es 
un ejemplo de lo que pasa cuando alteramos ese equilibrio ecológico, los 
Tlacuaches por ejemplo, ayudan a controlar algunas plagas como por ejemplo de 
pulgas, de garrapatas, aparte las garrapatas transmiten enfermedades, del PIG, 
ahorita hay un serio problema de enfermedades porque al estar devastando nuestra 
selva para crear, pues más casas, nos estamos metiendo en el territorio de los 
Tlacuaches y también porque los ven feitos, hay muchos ataques, todos los días 
vemos cómo los están dañando, cómo los matan o cómo le sueltan a un perro, cómo 
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este los lastiman, entonces ya no hay quien se esté comiendo las garrapatas, ni al 
PIG y estos nos están picando a nosotros y están contagiando, y por ejemplo, la 
enfermedad del PIG es mortal, no, entonces ya hay muchos estudios sobre esto y 
es por eso que les pido la el apoyo a esta iniciativa, más allá si es el Tlacuache, si 
es la Zarigüella que nos pongamos a pensar que cada uno de nosotros estamos 
aquí y que ocupamos un espacio muy importante para este equilibrio ecológico, por 
ejemplo las moscas, los gusanos, si no estuvieran aquí, no se descomponeria la 
comida y estaríamos llenos de residuos orgánicos, por ejemplo, entonces, cada uno, 
que noS sintamos que porque somos seres humanos, estamos por encima de la 
naturaleza. 
 
Es por eso que les pido su apoyo y a los medios de comunicación para en lugar de 
difundir que estamos legislando en cosas tontas, nos ayuden a difundir la 
importancia de conservar nuestro medio ambiente, hay una sola salud y si no 
cuidamos nuestro medio ambiente, nosotros no vamos a poder estar sanos, 
tenemos que transformarnos, estamos haciendo iniciativas para la transformación, 
pero de nada servirá tener más hospitales, más recursos para salud, si no estamos 
protegiendo nuestros recursos naturales y si nos estamos enfermando mucho más. 
 
El mundo dicen que se va a acabar, no, como dice allá una canción, pero es mentira, 
el mundo no se va a acabar, el mundo se va a transformar y en nosotros está de 
qué manera queremos transformarlo, quizás se vuelva un mundo de arena, un 
mundo rojo, un mundo sin selva, y ahí, los seres humanos no vamos a poder vivir. 
 
Entonces tenemos que transformarlo para bien, es por eso que les pido su apoyo y 
difusión y felicito a la Ayuntamiento de Chetumal, de Othón P. Blanco, porque ya 
está haciendo acciones para proteger esta especie que tenemos, que aparte ya está 
en peligro de extinción, hay varias especies de marsupiales tenemos el Tlacuache 
Dorado que ya está amenazado, el Tlacuache Acuático que ya está en peligro de 
extinción, el Tlacuache de Cuatro Ojos que también aparece amenazado en la 
Norma Oficial Mexicana, la NOM 053 de la SEMARNAT 2010 de Protección 
Ambiental Especies Nativas de México, de flora, fauna silvestre en categorías de 
riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio lista de especies en 
riesgo, ya las tenemos en esta norma y no queremos seguir ampliando las listas de 
esta Norma 059 con especies de nuestra región. 
 
Es cuánto, muchas gracias. 
  
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Esta a consideración de esta Legislatura en lo general el dictamen presentado, si 
alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase manifestarlo. 
 
No habiendo observaciones se somete a votación en lo general… 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Maritza Deyanira Basurto Basurto. 
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DIPUTADA MARITZA DEYANIRA BASURTO BASURTO: 
 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Bueno más que nada, a mí me gustaría llamarla Zarigüeyas, también es otro de sus 
nombres y es muy bonito y a mí me gustaría que todos, absolutamente todos, nos 
comprometiéramos, sería interesante hacer un exhorto, aunque bueno, ya sabemos 
que los exhortos, los municipios se los pasan por el arco del triunfo, sin embargo, 
que pudiéramos ser nosotros vigilantes de esos animalitos, en lo personal, yo no los 
veo feos, para nada, habrá quien diga eso, pero yo los veo con unos ojos diferentes 
y los veo como unos seres de creación que tienen el mismo derecho que todos los 
humanos a estar en este planeta, no somos nadie ni para destruirlos, ni para 
hacerles daño, no, o sea, sobre todo porque ellos cumplen una parte importante en 
esta cadena alimenticia, ellos se comen a los insectos y sobre todo hay un insecto 
muy peligroso en Yucatán que provoca la muerte al humano, además de que no son 
rabiosos, porque son de sangre fría, no desarrollan la rabia, y no son agresivos, son 
muy tiernos. 
 
Entonces pues sí, celebro esta iniciativa yo te lo dije porque vaya detrás, más bien 
abanderando una concientización, campañas de verdadera concientización para 
salvaguardar y proteger a estos y todos los animalitos, por supuesto del planeta, y 
sobre todo nuestro estado, pero que nosotros seamos también vigilantes, no, 
siempre en todo momento y trabajando a favor de su dignidad y su de su respeto a 
la vida. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz al Diputado Hugo Alday Nieto. 
 
DIPUTADO HUGO ALDAY NIETO: 
 
Muchas gracias Presidente. 
 
Con el permiso de la Mesa Directiva. 
 
Pues sí felicitar a la compañera Andrea, pero más que, más que eso de seguir 
denominando días para la protección de nuestra fauna o de nuestra flora, creo que 
es muy importante que como legislatura, también le cerremos los caminos a todas 
aquellas personas que desarrollan o aquellas autoridades que siguen autorizando 
manifestaciones de impacto ambiental, violando todas las normas, porque mientras 
sigamos teniendo desarrollos, construcciones, sigamos acabando con la selva, 
sigamos manteniendo una política de no preservación de la naturaleza, pues 
evidentemente por más días de Tlacuaches que tengamos estos no van a poder 
sobrevivir, así es que yo creo que es importante empezar a poner este tipo de 
candados, de frenos, y comenzar a hacer valer la leyes. 
 
Es cuánto, muchas gracias y felicidades. 
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DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Elda María Xix Euán. 
 
DIPUTADA ELDA MARÍA XIX EUAN: 
 
Quiero felicitar a mi compañera Andrea por esta iniciativa muy importante, 
recordemos que debemos fomentar la conciencia y cuidado de Los Tlacuaches, 
valiosos para el ecosistema, su papel como consumidores de insectos y carroña, 
ayuda a mantener el equilibrio natural, protejamos su hábitat y respetemos su 
presencia en nuestro entorno, muchas felicidades respetadísima compañera 
Diputada. 
 
Es cuánto. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se le concede el uso de la voz a la Diputada Andrea Del Rosario González Loría. 
 
DIPUTADA ANDREA DEL ROSARIO GONZÁLEZ LORÍA: 
 
Agradezco su respaldo y por supuesto que estamos trabajando también en otras 
acciones para la protección, no solo declarando días, otros más días, también se 
mencionaba de que no estamos trabajando en cosas importantes y claro que sí, 
estamos trabajando iniciativas que al final todo se ve reflejado en somos un todo en 
la protección al medio ambiente, como el tema que hoy aprobamos de las toallas 
sanitarias, recordemos que todo tiene una materia prima y que viene de nuestros 
recursos naturales, acabamos de ingresar una iniciativa para que el cascajo, el 
escombro, se vea, se recicle, y con esto dejemos de estar proliferando las 
sascaberas, estando dando permisos, buscar la el reciclaje, hemos ingresado 
iniciativas sobre el sistema de manejo ambiental que busca una disposición 
adecuada de nuestros residuos y de nuevo el reciclaje para no tener que estar 
enterrando nuestros residuos en estos rellenos sanitarios que para construirlos, al 
igual que las sascaberas, hay que este tirar, talar, mucha selva y después excavar 
y enterrar nuestro residuo y contaminar nuestro manto freático. 
 
Desde aquí les quiero decir que no es solo declarar días por declarar, queremos 
hacer esta más visible y ¿Por qué el Tlacuache? Me faltó mencionar lo que aparte 
que ya se está haciendo, ya se le está dando la importancia, vemos en los medios 
todos los días de cómo se publican, cómo los lastiman, pero sí viene una gran 
revolución cuando atropellan a un Jaguar, por ejemplo, o sea, no, no, importa cómo 
veamos a la especie todas son importantes y sí se está haciendo un daño al 
ecosistema y estamos trabajando en cada una de las iniciativas y cada una de las 
áreas para buscar esta sustentabilidad que es un poco complicado, no, el desarrollo 
sustentable, pero se está trabajando, entonces que la ciudadanía sepa que estamos 
haciendo un buen trabajo desde este congreso cada uno de los Diputados, 
impulsando iniciativas que van a apoyar, acabamos de aprobar el tema de bienestar 
animal en el Código Penal, se ha trabajado en temas de feminicidio, en la dignidad 
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para las mujeres, en muchas, muchas, iniciativas tan importantes y bueno, esta no 
es una menos importante. 
 
Es cuanto, muchas gracias. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo general el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
 
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
   
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.    
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo general con 21 votos a favor y 0 en contra.    
    
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo general el dictamen presentado.    
   
Está a consideración de esta Legislatura en lo particular el dictamen presentado.     
   
Si alguna Diputada o Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo.    
    
No habiendo más observaciones, se somete a votación en lo particular el dictamen 
presentado, por lo que instruyo se abra el módulo de votación por 2 minutos.    
   
Diputadas y Diputados, sírvanse emitir su voto.    
 
Ha transcurrido el tiempo otorgado para la emisión del voto, por lo que instruyo se 
cierre el módulo de votación.    
   
Diputada Secretaria, de cuenta del resultado.   
    
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Diputado Presidente, le informo que el dictamen presentado ha sido aprobado por 
unanimidad en lo particular con 21 votos a favor y 0 en contra.    
   
 
 
 



Sesión 23  del 8  de  noviembre  de 2023                        Versión Estenográfica 55 
 

 

DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
En tal virtud, se declara aprobado en lo particular el dictamen presentado, por lo que 
instruyo se elabore la Minuta correspondiente.   
      
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden del día.   
 
DIPUTADA SECRETARIA MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA: 
 
Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar han sido agotados.  
 
DIPUTADO PRESIDENTE RENÁN EDUARDO SÁNCHEZ TAJONAR: 
 
Se invita a los presentes a ponerse de pie.   
 
Se cita para la Sesión número 24 el día 13 de noviembre de 2023, a las 18:00 horas. 
 
Se clausura la sesión número 23, siendo las 15:19 horas del día 08 de noviembre 
de 2023.  
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 
 
 
 
 
 
 
 


